
COMITÉ DE TRANSPARENCiA

SALUD SNDIF
llílHuk )IA€laM&L fikIl&
%L O&%&a*0{LO IMlIla%A{
6Ü LÁ'I&MILIk

DÉCIMA TEQCEPA F yOl'2DINAJ21A 2022

14 DE SEPTIEMBPE DE 2022

ACTA DE LA DÉCIMA repceü SESlóN ex'rüopoix,«piú DEL COMITÉ DE rp,«iqspúpcxcíú DEL SISTEMA
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTECíRAL DE LA FAMIL?A CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022,
DESAHO(JADA EL DíA cúropce DE sepriexspe DE 2022.

I??eferen1?e a la convocatoría turnada vía correo electróníco el día 12 de septiembre del 2022, con
fundamento en lo díspuesto en los artículos 64 de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la
Información Públíca, así corrio, los rlversos 13, 15, 16 y 17 del Peglamento Interno del Comíté de
Transparencia y atendiendo a lo díspuesto en el acuerdo por el que se establecen los criterios en matería
de adminístracíón de recorsos humanos para contener la propagacíón del coronavírus COVID-19, en las
dependencias y entidades de la administracíón públíca federal y su acuerdo por el que se reforma por
adición los críterios eri matería de administración de recursos humanos para contener la propagación del
coronavírus COVID-19, en las dependencias y entídades de la adminístración pública federal, publícados el
23 de marzo de 2020, contemplan el trabajo a distancía, por lo que se realiza la Décima Tercera Sesíón
Extraordinaria del Comíté de Transparencía, coriforme a la respectiva convocatoría Ilevada a distancia con
los integrantes de este Órgano Colegiado, Mtro. Enrique García Calleja, Títular de la Dirección General de
Asuntos Jurídícos y Presídente del Comité de Transparencia, el LCP. 3osé Miguel Taboada Ochoa,
Subdírector de Mejora de la Gestión Pública, Suplente del Titular del Órgano Interno de Control Integrante
del Comité, Lcdo. Brandon Luna Juárez, Jefe de Departamento de Control, Suplente del Director General
de Pecursos Materíales y Servícios Generales y Titular de la Unídad Coordinadora de Archivos Integrante
del Comíté, yla Licda. Maribel Puíz López, Secretaria Técnica, todos del Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familía. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Mtro. Enrique Cíarcía Calleja, Presidente del Corríité de Transparencia, buenos días a todos los integrantes
del Comíté, y a todas y todos los invitados a esta Sesión a distancia vía correo electróníco; por lo que solícito
a la Licda. Maríbel Puíz López, Secretaria Técnica, declare lo siguíente en consecuencia de la convocaeoria
enviada y su respectiva aprobacíón a distancia por los medios electrónícos, por parte de los integrantes del
Comité: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Licda. Maribe[ Ruíz L.ópez, Secretaria Técríca, se declara los síguientes Acoerdos, mismos que fuerorí
aprobados por unanimidad:

.ACUEPDO-----.

-SN DÍ plcr/o"i/Ex'r.í:sho:a:z?

EI Corníté de Transparencia de conformidad con lo dispueseo en los artículos 64 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacíón I)Ciblica, y 13 del Peglamento ínterno del Comité de i-rarisparencia
declara que cuenta con el quórum suficiente para sesíonar.
----------- - -------------- ----------------------- --------------------------------------- ---------------------- ---- - - ---- ..--- -- ---A- - -----7
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ACUERDO

SN DI F/CT/02/EXT.13/2022

EI Comíté de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Feaeral de
Transparencia y Acceso a la Información Públíca, aprueba por unanimidad el Orden óel Día para la Décirna
Tercera Sesión Extraordinaria del ejercicio fiscal2022.---------------------------------------------------------------------

Mtro. Eríríque Ciarcía Calleja, Preeádente del Comité en uso de la palabra: Y como siguíente punto tenemos
el 3. ANALISIS DE LA (:L?ASIFíCAClóN DE ixpopxúcióh EÑ SU xooúíioÍo DE coxríocxciúí.,
SOLICITADO pop L?A oiqeccióx cexeüi- DE ppocüxúcióx, opcúxízúcióx Y ppcsupuesro,
pcspccro A LA SOL!Cl", UD DE ixpopvúcióx PúBLÍCA CON xúxepo DE FOLIO 330028822000399; por
io que le soíicíto a [a Lícda. Verórica Nolasco Herriáridez, Enlace de [a Dirección General de Prograrríacíón,
Organización y Presupuesto, exponga el asunto.

Lícda. Veróníca No!asco t-ierríández, Enlace de [a Direccíóíí Cerieral de Prograrnación, Oíganización y
Presupuesto, en uso ae la voz, se expone lo siguiente: ------------------------------------------------------------- -----

1.- La Unidad de Transparencia, recibió por la Plataforma Naciorial de Transparencía la solicitucl ae acceso
a la informaciór? pública con número de folio 330Cí28822000399, el día 18 de agosto de 20-..!2, erí la que
solicitan lo siguíente: --------------------------------------------------------------------------------------------- ----------?

330028822000399

"Por medio de la presenfe y en seguimiento a la respuesta de ia solicitud de acceso a la información número:
330028822000.3'l9 se solicíta gre sus aprecíables iristrucciones a quien corresponda paía que reíníta en
formato digital, paía eviíí:aí gastar en hojas, lo síguiente: De !a Dírección de Prograrnacíón y Orgaíízación a
cargo del C. Ju!íO POb!eS POnCe, COnfOrme a íaS funciones íernítídas í. LAS PPOPUESTAS DE iNCí O[-MAC!ON

:)ORAC!ÓN AL PQOGMMA SETh(JO[:!!AL-  A-LQS PRº
PIAZO DEL OPGANíSMO, Eí%,I FOQMATO PDF PARA NO CíENEPAP N}NCJUN TíPO DE €OST0. 2. EL
PROG?MA ANUAL TRABAaO DE ESTE ANO Y DEL ANTEPIOR, QUE COOPDINO PAPA EL T[T (-íLAP DEL
SNDíF [:'PESEN-"A A L?A JUNTA DE GOB!ERNO, PAPA LA EJECUC!ÓN DE LOS PPOCíQAMAS ESTABLEC!DüS
:)OR LEV,, Eí%! FCX?:viATC) PDF PARA Nü CENERAR NlíslCíUN "-íPO DE COSTO. 3. LA( ES:!QUCT,U!:!A
PPOCiRAMÁT!CA Y LOS iNDICADOPES Y METAS DEL OPCíAN!SMO QUE íDENT[FIQUEN [AS ACClüNES Y
RECCJ[:!505, PAí? EL CUMPLIMiENTO DE LOS OBJE"l-IVOS DEL SNDíF, QUE COORDINO El ESTE ANO Y EL
ANTEPIOR EN FOPMATO PDF PARA NO GENERAP NINGUN TIPO DE COST0. 4. LOS INFOPMES DE
A(, IV [ DAD ES D E LA ENTI DAD, Q U E COO P D I N O AL T[TU LAR D EL SN D I F, PARA SU EVALUAC 10 N PO R PARTE
DE LAS !NSTANC!AS COPPESPOND[ENTES, QUE COO{:2DÍNO EN ESTE AÑO Y EL ANTEQ[OP, EN FOPMATO
PDF PA!'? NO GE%i !ERAP í'4iNGuN TiPO DE COST0. 5. EL Pí';!OCESC) DE ACTUALíZAClÓN Y E'=/ALU,ACIÓN DE
Lía=S QEGL-AS DE OP E'QACíC)N DE LOS P ?OC]""!AMAS DE LA ií'6?! í'i !-i'C[ON, CON EL F [N DE AOEC.. )A['=LAS.> -'S
LAS NECESIDADES DE C(X!Tü PLAZO, Y DAIQ ATENC!ON A L?A'sS "2ECOMENDAC!ONES QU'E EÑ'l,T,"V'l LOS
Cí:2CíAN]SMüS EVALUADCJ]'lES, QUE CüNDUJO EN ESTE AÑO Y EL ANTEPIOP, EN FO?íVíATr) DDF PAh'A NO
G E N E R=A? N  N (JU N T iP O D E CC) ST0. 6. LAS Cí EST! O N ES ! N H 'c P E N'í E5' AL R EF P E N D O Ví tA O D' ! F ] CA% ClO ;'' ES A

LA ESTQ U CTU RA O PCíAN ] C.A D EL O PCíA N ] S M O, CO N EL P P O P 05 [Tü D E MANTE N E ["'2 LA. isCTt..I+sL.  'Z.í's DA ,Q U E
CON DUJO Er! ES-í-E ANO 'i EL ANTEí?IOR, EN FCX?MAT0 PDF PAPA NO CEN E['?R NíNGUi%i Tí PO OE Cg"S]-C).
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7. EL MANUAL DE opcúxizúcióx ESPECíFICO Y DE i?os MANUALES DE ppoceoíxieíqros, púü su
DI FUSlóN, úpposqoos O LOS ppoyecros DE i?os MISMOS QU E CON DUJO EN ESTE AÑO v EL úrq-rcpiop,
EN popxúro PDF p,«m NO CiENERAF2 NINCUN TIPO DE COSTO. s. LA ACTUALIZAClóN DEL CATALOCO
DE F!!:2MAS DE LOS SERV!DORES PÚBLICOS DEL ORGANISMO, PAQA DISPONER DE UN MECANISMO DE
CONTROL DE LOS RECUí?SOS QUE SE ASICINEN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, QUE DEBIO DE
S(JPERV!SAR EN ESTE AÑO Y EL ANTERIOR EN FOPMATO PDF PARA NO CENERAR NINCiUN TIPO DE
COST0. 9. LAS ACTMDADES DEL PPOCESO DE CONTROL INTERNO !NSTlTUClONAL PAJIA SU

uppoaucíóx sí SECUlMíENTO pop púpve DE LAS au-ropioúoes. QUE coopoiiqo ESTE AÑO Y EL
ANTEPIOR, EN FORMATO PDF PARA NO CENERAR NINGUN TIPO DE COST0. 10. EL NÚMEJ?O DE
EXPEDIENTES DE Tl:2AMITE Y CONCLUIDOS DE LA oipeccióx ccxcüi? DE pí:?ocmxúcióx,
ORC,AN!ZAClÓN Y PREStPUESTO, A FIN DE MANTENER OPCANIZADO Y CLASIF[CADO ELI NVENTARIO DE
LOS EXPEDíENTES CENERADOS, QUE COORDiNA DE ESTE AÑO Y DEL AÑO ANTERIOR, EN FORMATO PDF
PAPA NO CiENERAR NINGUN TIPO DE COSTO. ASI COMO SU CLASlFlCASíÓN EN ORDEN CRONOLOC!C0. 11.
LOS íxpopxes ppocüxAricos Y SE(JUIMIENTO A LAS METAS E iíqoicúoopes QUE DEBA ppesexrúp
EL opcúxisxo ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN xm:piú DE EVALUAClóN, púü su
PRESENTAClóN ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, QUE CONDUJO ESTE AÑO Y EL
úxrepiop, EN ropvúro PDF púü NO ceíqeüp NINGUN TíPO DE COST0. 12. LA ixrecücióx Y
SE(,U?MIENTO DE ixpopxes sospe LA CJESTlóN INSTITUCIONAL EN xxrepiú DE xooepxizúcíóx,
IN NOVAClóN Y DESARPOLLO ADM?NISTRATIVO, QUE DETERMINEN LAS !NSTANCIAS COMPETENTES, CON
LA F?NALIDAD DE DA!'? A CONOCER LOS RESULTADOS DEL ORGANISMO, QUE COORDINO ESTE AÑO Y EL
úxrepíop, EN ropxúro PDF púm NO cexe»q xíxcux TIPO DE COST0. 13. LA ACTUALlZACíóN DE
DOCUMENTOS QUE SEAN SUJETOS DE vzo» pecuixropiú COMPETENCIA DE LA oipeccióx
CIEN emi, A FíN DE cegíoxúp su úuropizúcióx QUE DEFINIO ESTE AÑO Y EL úxrepiop, EN popyayo
PDF PAM NO CiENEPAP NINCIUN TIPO DE COS;TO. !4. LA EMíSíÓN DE !?ESPUESTAS EN MATERIA DE
rüxspúpexciú Y ACCESO A LAIN popxúcióx QU E SEAN I N H ERENTES A LA Dl peccíóx (J EN eüi, A FI N
DE QUE SE AT!ENDAN EN APE(JO A LA NOPMATMDAD VICENTE, QUE COORD[NO ESTE AÑO Y EL
,»x"repíop, EN topyuvo PDF púü NO cexeüp NINCIUN TIPO DE COST0. 15. LAACTUALíZAClóN DE LOS
DOCUMENTOS NORMATIVOS EN MATERIA DE ORCAN?ZACIÓN [NTERNA, A F!N DE GENEí'»í?
HOMOClENEíDAD EN LA ppesexrúcióx DE LOS MISMOS, QUE coopoixo ESTE AÑO Y EL úxrepiop, EN
FORMATO PDF PARA NO CENE?R NiNGUN TIPO DE COST0. 16.LASINCIDENCIAS LABOí:2ALES Y

ADMiNISTRAT!VAS DEL PERSONAL BAJO SU COORD?NACIÓN QUE HA AUTORIZADO EN FOí:2MATO PDF
PARA NO GEN EPAR NINCJUN TI PO DE COSTO. En caso de ser ínforrnación confídencíal o veservada, favor de
proporcionar versión publica de la mísma."(sic)

2. La Dirección (Seneral de Programacíón, Organízación y Presupuesto, da respuesta por medio del Oficio
No. 272 000 00/569/2022 de fecha 29 de agosto de 2022, en los siguíentes términos: -----------------------------

Me refiero a la solicitud de acceso a la información No. 330028822000399, a través de la cual solicita lo
siguíente:

[T ranscrípcíón de !a solícífud de ínformación púbiícal

Con fundamento en lo dispuesio en los artículos 129 y 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Informacióri l)ública (LGTAIP), así como en los artículos 130 y 132 de la Ley Federal de Trarisparencia y
Acceso a la Inforrriación Pública (LFTAIP); y en e3ercico de las atribuciones conferidas a la Tifülar óe la
Direccíón Gerieral Je l)rogramación, Organización y Presupuesto (DGPOPI en el artículo 36 del í$atuto7 3"
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Orgáníco del Sístema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), se informa lo siguiente
para cada uno de los numerales solicitados:

'í. LAS pr:topuesvíqs DE wor:xtvííqcióti DEL SND/F. ppr» su itsícorqpo«cióu AL przocr:pizíú» sscyorxípt.
Y A LOS PRCX;r;!AMAS DE MED/ANO PIAZO DEL OR(;AN/SMO, EN FORMATO PDF PARA NO CENERAR
N/NCUN TIPO DE COSTO.-.

El Programa Sectoríal y los programas de mediano plazo del SND?F se encuentran publícados y
disponíbles en la página priricipal de este organisrno:

Programa Sectorial de Salud 2020-2024
l'ü/'Siti->SdJO'-)n'l":/?nClfüj)-i'-íCZ? ??ií?:iií5iciíací"ír??:?A-2J2?Q20?
'/.()2 < . ':"a2() D '.?) F %?2 0. l'.' - 08-') O . ()df

Programa Nacional de Asistencia Socíal 2020-2024
f y? b? ?)'J' l"il "l'T ?OO'ª IC?.?i íl i

T'» .'? ".'2 ºa n í Th r í C s:!". '-) ú i 'Z 'l"3. (",: 0"" (J.) iZ ." ' .':: 'a"2 (."..., .'.'5" ª, . ', "I:( , '2 (-.') . y3 (! f

Programa Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuióado y Desarrollo Integral Irifaritil
(PNPS) 2020-2024.
"'»i tri'.'/«-i'?iír' r4iF aía-.k=1 .' (x',=,ª<Ii Hlc; (",IT ()(Thrº. í'

I

:if(..'l':-('leS/'[}::].?Ci.Ál'ª (S? S
Thí j

3('? C'l l-k#.""" c-.. ,í (:T

Pr:!OGRAMA Institucional 2020-2024 del Sistemrí Nacional prira eI Desarrollo Integral de Icí Farnilia.
t'i f"---'r C ti> -it?rrªSl;? 2'i*'yli?i I? ) - ?i2 i « - s; - íl '-':>?. ..: l i "-'I : l I =:'::i; '...I LIt? Í?Í l Í l ':.:l'( I {,.1,...".,>r ("-' ? «...i+,..) { (.1 ( ; ? (? "-"? ..a (: ( ? ?;

2. EL PROC;rMMA ANUAL TrMBíAJO DE ESTE AÑO Y DEL ANTER/OR, QUE COORDINO PARA EL TITULAR DEL
SND/F PRESENTA A LA JUNTA DE COB/ERNO, PARA LA EJECUC/ÓN DE LOS PROCiRAMAS ESTABLECIDOS
POR LE  EN FORMATO PDF PARA NO C;ENE[:W. N/NCUN T/PO DE COSTO.

Los Programas Anuales óe Traba3o (í)AT) 2021 y 2(J)2 preserxtados a la Junta de Gobierno del SNDIF se
encuentran publi<:ados y disporiibles en la págií'ia priricipal cJe eSl:e orqaríisrno:

PAT2fü'l:

PAT 2022:

l

3. LA ESTRUCTUR='l PROC;R=AMAT/CJ", v- LOS INDIC'ADCIRES'- ME TA.S DEL OPGANISMO QUE IDEú'4TlF!QLJEN
LAS ACC/ONES Y r:OECURSOS, ?ARA EL CL/íA?Lliv;/Eí'slTO DE LQS ÜBJET/VC)S DEL .SNDiF, QUE CC)iORD/NO
EN ESTE ANO Y EL A]%]TER/CíR, Eík/ FOr2 NV".TCJ PLº.}fi íoARA A'. C) GENta"'Q,'SR ['!li"='GUN TIPO DE':JDSTD. ------"------
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Se entregan en formato PDF los archívos Reporte EPI 2021 y Reporte EPI 2022 que contienen la
Estructura Programátíca del SNDIF de los años 2021 y 2022.

Indícadores y Metas del Organismo. Los Indicadores y sus metas, se encuentran publicados y disponibles
en la página principal de este SNDIF:

2022

Enero-Junio I:T C) í ?blfiO 5 '-)'l'i - l L I I < ? c? ?,ª i ?7 'il '( " ' º í ( "JOª ??9 L Z(-'Z -" Z(" ' 00'
Enero-Marzo

Iqltü 'siviüs Cll' ciob rn/í- c'n"ísy:syc IC a/arr'r">iiizc»r l(Il1 ll- »I-'Z Zy- E 2022 EO'l o"jf

2021

Enero-Diciernbre Illt')//'S"CiS?'lr('Cb" i' -3 2?f? ??? . ? ]-'2131' i'fC I? "r' í " €y3'- (Cll
Enero-Septíernbre l?iwl- )S (?] aOb "'1 { l '?'?'1=p) T '- u '?"i€ l- l O ºi "1ºD'-'S" O'm I- 2 E  üxl
Enero-Junío

íítto:/í's:tlos.d:f.ciob.mx'tªansoareha:axa:-r'ríonizac'=':í r.ÍO.Oc :-)l)E 2021 [41.oclf

ErlerO-IVlarZO 'll:fO/ :»lT?lOSdlT'Ob mX/.lJl1S!lI'lCri- l ürí'iíi#o/03 sp= 2D) ED-l OJT

Asímísmo, en el SIPOT se encuentra publícada la información trimestral de la fracción VI Indicadores de
objetivos y resultados, para ello deberá seguír la ruta: ingresar a:

httos','./cünscilta ublicamx.c:ataforrnadetraíss ».»?'s? 1'Z:-i .)',i 'Thlx/vllt-

???í,vB:z?).,"f,3,;65,/,,,?,:?'í,h,'/cQoSu:'t.aPUbllca,>:h,U'r,I#:n?C.lO SeleC(ZIOrlar'. Fe(3eraCOrl, luego SíSferna Nacíonal Para el
Desarrollo Integral de la Familía, seguido de la Fraccíón VI Indícadores de objetivos y resultados, índícar el
año y /o perodo.

4. LOS /NFO/?MES DE ACTMDADES DE L4 ENT/DAD, QUE COO/?D/NO AL TITULAR DEL SNDtF, PARA SU
yíswíscíór=í pop píqr:tve DE L4S /NSTANC/AS corxr?cspoyr.?íemes, QUE coorxr:»íyo EN esrí pÑo y ít
ANTER/OÍR, EN FOr2MATO PDF PARA NO (;ENERAR NIN(;UN TIPO DE COSTO.

Los Informes de Actívidades del SNDIF presentados a la Junta de Gobierno del SNDIF, se encuentran
publicados y dísponibles en la página princípal de este organísmo:

2022

Enero-Junio. En proceso de presentarse a la Jun'ea de Gobierno en su Tercera Sesíón Ordínaría.

Enero-Marzo

h+c t c.'./."s 'Vl ()S, Cllf . CI O b. r'p. X/"L ra. r"i s o a re íí ci a/ o ': ci n es o r«.: º - í- es/c' "'Clg "'n e n Zcq+ - ) º d l)- 08 l n ºa rrn a

l -

2021

Enero-Dicíernbre

-"I?J - CI L ')"l ( 'l-"l SJti " l IW'-'C A :) Il-' -IITICI + ) (}l:Í-líí' :srr-r'a

Enero-Septiembre
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l - ,ª -1, (Th',i 'l,ª' f' </='c' 2-l l m[li , l - .

(:'...e..... ..."z'l.'l: '1.,7.. ' ª4 : Cj Z) Cl P. S - -3 'l- . 0. Cl f

Enero-Junio

" y I *Hs' " l'i [ 'i l .'4 í?. ." « y« «z w g"? ?' .-'. ."-. :" "'? =".w -« =- i '-- -# .'- + ?+ %# # I -l ."- -- ? ? g-= - -- l?- .- - i ?ai -= -- -h - -l
LklS.lhA{k'l:r":l

l " * ' i 'ºi ?i- -

Enero-Marzo

ftl? -' i ? l-)( ) ?l
)

5. EL PROCESO DE ACTUALlZAClóN Y EVALUAClóN DE LAS RECIAS DE OPERACIóN DE LOS PROGRAMAS
DE IA /NST/TUCíóN, CON EL F/N DE pr>ecuppuxs A LAS NECES/DADES DE cor:rvo pt»o, y r»íora
ATENC/óN ,¿ LAS ptcoveyr»íqcíoycs QUE ívi'rpu tos orzcmístvios tvíqtuíqr:>oí:>ís, QUE CONDUJO
EN ESTE AÑO Y EL ANTERIOí::!, EN FOr:!MATO ?DF PAr:UA, NO CENERAR N/NC;UN TIPO DE COSTO.

w + . 'Srl.lls l'Y}" '? ,'...( Q 'r .?"l"? l' ?""i'-}. e ª,,'. ?',-,:'A () ,",". l-': '.l.'í), ?.-i ,2;, ..? ,L""' ) ...? l -, 1 f L"'z (' (-?-1 ¿3,

Se entregari en 'íormato PDF los oficios que rnuestran el inicio del proceso de actualizacíóri de las POP:

2021 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Oficio circular 272.000.00/005/2021 en el rlr.ie se encuentra establecida la fecha de eotrega 6e la
rríodificación de las Peglas de Operacióri para el e3ercicio fiscal 2022 del Programa presupciestario 5039
Prograrna de Atención a Personas con Discapaci6ad.

Correo Comentarios POP 5039 2022 y Correo Solicitud l N Pl ?OI;) 5039 2022

Oficio 272.000.00/0703/2021, remitiendo a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la
Secretaría de SalucJ las Peglas de Operación para el e3ercicio fiscal2022 ael Programa presupuestario 5039
Programa de Aíención a Personas con Discapacic'lad.

2022. ------------------------------------------------------- -.----?-?-? ---------..-----------------?-------?-------------?-....-------

Oficio circcilar 2-/2.000.00/001/-)02p en el qi?ie se enci-?ierítra establecida la fecha de erítreíga cle la
modificación ae las ??eglas de Operación para el qjercic?o fiscal -.)O)3 del Programa presupues'i:ario 5039
Programa de Atención a Personas con Discapaciclac'l

Asimisrno, las Peglas de Peglas de Operaciori clel PP 5039 Programa de Atención =i Peí'sonas con
Discapacidad 2021 y 2022 están publicados y <::ispohibles en la páqina priricipal de este organisríío:
POP 5039- ')072.

l 1 i l ? .1
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6. LAS CEST/ONES íuser:ierm.s AL peppehr»o y MOD/F/C4C/ONES A LA esvrzuc'rupíq op«:;Atúica DEL
or>«:,pmsvo, cor,i EL przopósi'ro DE MANTENE/?LA ACTtm/ZADA QUE CONDUJO EN ESTE pÑo y EL
ANTERIOR, EN FORMATO PDF PARA NO CiENERAR NINGUN TIPO DE COSTO.

Con ofícío No. 272.000.00/ 745 /2020 de fecha 13 de noviembre de 2020, se solícító a la Secretarra de Salud,
el cambio de nivel de la Dirección General Adjunta de Estancias Infantiles de "L a M".

Con Oficio No. SPCI/UPPH/0160/2021, de fecha 3 de rnarzo de 2021 la Secretarra de la Función í)ública,
aprueba y registra el movímíento organízacíonal.

Cabe mencíonar, que lo anteríor es el único movímiento organizacional, que se ha realizado a la Estructura
Orgánica del SNDIF, durante los años 2021 y 2022.

7. EL MANUAL DE opcwí;»cióu espech=ico y DE L.OS vmtmís DE /)/?OCED/M/ENTOS, pía« su
DIFUS?ÓN, APROBADOS O LOS PROYECTOS DE LOS MISMOS QUE CONDUJO EN ESTE AÑO Y EL ANTERIOR,
EN FORMATO PDF PAF2A NO CENERAR NiNCUN TIPO DE COSTO.

Con fundamento en el artículo 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públíca
(LGTAIP), le ínformó que el Manual de Organización Específico está publícado y disponible en el siguíente
sítío de internet: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

jitto.//srí:ios dif a ob.rnx/normateca/wp-coni?ent/c: Ol C)í;iJ?i? I: -. B 126/iviqig UAL- D E-O pcqhil 7ACION -
ES P E.CI FI CO- DE L-SISTEMA-NACIONAL- PAQA-E L- r) E :.' '3- 7'l l C'.) L. L-O-li"JTEG PAL- DE-L?A- FAWI l l IA-2018.' df

Por últímo, en archivo en formato PDF, le remito el 'sroyecto MOE SN DIF 20';'1 VEP 3 E Ol 12 2019 Estructura
orgáníca vígencía 1 dic 2019.

l ',??? Q,: ll,'/.5.{.l..i..Q5 . .Cl..ll..f.:..r'!:! O . 5 , m., X / n O [ ' n i a É e C a / V'.' D -
con eeªií:7'Archivos/Nüríí aüeca/M a n u ales/M a íí u ai ;ÍÍc.J.e-l ?'í i (4)tüsDGJ El.üdf
? s . c: if. Cl c") b. í'n X/ n O l- m a t e C a / W p -
4ori=rí-]A=i»vos/mlormaseca/Manuaies/il??????????wríuü'-' ,' ??25;C)C'Elpdf
l-?L"y I:).'.//= l LI OS.dlf.C.l O b. rn XI'I 10 r 'Tl a feCa /VV 0-

7?????OlT F? mS -»l'? "li íos/NciríTí..ltecaíiv'iag!Jalss/iviai lUC?l w?2,? ? ?,???????? ?7= ?????
h. f Ñ D .' / ./S If. 10 S . '-" l "f. "' O b . r"n X /'  i O í ' (" i i a É O C a "VV
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s. LA íacvtmt;ycíóh DEL CATALOCO DE rííxvps DE t?os scrzvír»or?es púsucos DEL orzcmísyo,
PARA DISPONER DE UN ME(ANISMO DE CONTROL DE LOS RECURSOS QUE SE AS/CiNEN A LAS UNIDADES
ADMlNISTr?jSTlVAS, QUE DEB/O DE SUPERVISAR EN ESTE AÑO Y EL ANTERIOR, EN FOQMATO PDF PARA
NO GENERAR N/NCiUN TIPO DE COSTO. --------

Se entrega en formato .PDF el Catálogo de Firrnas de los servidores públicos de este organisrrío
correspondiente a los años 2021 y 2022.

9. LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO /NST/TUCIONAL PARA SU APROBAC/ÓN Y
SECU/M/ENTO /)OJ!? PAME DE L4S AUT(JR]DADES. QUE COORD/NO ESTE AÑO Y EL ANTERIOR, EN
FOJ!?MATO PDF PARA NO CiENERAR NlNCiUN T/PO DE COSTO. -----=

Se entregan a través de formato en PDF los 6ocumentos soporte de las actividades realizadas en materia
de Coritrol l ritemo Institucional, consistentes en: Matriz de Criterios para la Selección de L;)rocesos a Evaluar;
Evaluación del Sistema de Control Interno; Informe Anual del Sistema de Control ?nterno; determinación
del Programa de Trabajo de Control Interno y st.i seguimiento trimestral

10. EL NÚME/:?O DE EXPEDIENTES DE TRAM/TE Y CONCLUIDOS DE LA D!RECC]ÓN CENERAL DE
Pí:'!OC;RAMAClóN, ORCANIZAC]óN Y PPESUPUESTO, A F/N DE MANTENER OR(;ANIZADO Y CLAS/FICADO
EL ]NVENTAR/O DE LOS EXPED!ENTES C;ENERADOS, QUE COCRD/NA DE ESTE AÑO YDEL AÑOANTEr:!/(R,
EN FOí:2MATO PDF PAr:!A NO (;ENERAR NINGUN 1-]PO DE' COSTO. AS/ COMO SU CiAS/F/'ASION Et4 0/';"DEN

Cr.ONOLO«,;/CO. ----------------------------------------------

20 22 ----------------------------------------------------- - - . ----------- -------------------- ---------------------------------------- -

Expedíentes en Trámite: 36
ExÍ:?edierites Concluidos: 18

2021------------------------------------------------------- ---.---- ----..---------------------------------------------------------

Expedientes en Trámil?e: O
5yiedientes Coricluidos: 66

77. t.os íhicorxtís pí:xocrpv,Avicos y sí=cuír,ííí;+í'ro A t?ps h.ív,,as í= íhtüícpr»oí:,es oUE DEBA
PRESENTAR EL OrK;At%J/SMO ANTE LAS /NST,4/VC/A-S COMPETE/%,'TES EN MATER/A DE EVALUAC/ÓN, ?ARA
SU PRESEN-rAC/ÓN ANTE íAS AUTOr:!IDADES CC»Rr2ESPOND/ENTES, QUE CONDUJO ESTE ,[5,ÑO Y EL
ANTER/OR, EN FORMATO PDF PARA NO GENERAR N]NC=Uísl T/PO DE COSTO.

Se entregan en formato PDF los archivos PeporI:e SIEP ENí=-DIC 2021 y í:!eporte SlE?P ENE-JUiSl )022 que
contierien el seguir'r.ierito de metas del Orgariisrr"o.

72. LA /NTE(':jRAClOr4 Y SECU/M/ENTC) DE !NFORí'íES SC))BRE L4 CEST]C)N íNST/TUC!ONAL EN ;VíATERlA DE

MODERN/.lAC]'DN, -'Nr40VAC/ON   DESAP,ROLLC> ADMiNí5;TRíal-g'y'C), QUE DETERiv?ªíÍ4ta-N Lá=S ]NS'TA!4ClAS
COM?ETENTES, CON LA F/NAL]DAD DE D,4.Q ,q COí"-,'OCER LOS RESULTADOS DEL Or:!CAí"4/SMO, QUE
CO(JRD!NC) ESTE AÑO Y EL ANTER/OR, EN FC)F?I-.;,'.s,TO PDF ?.Aff ['4C) CEr?jE[:UkR ?)/NGUN TiPD DE COST@.
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Se entregan en formato PDF los Informes trimestrales de Avance en el cumplimiento de los Compromisos
del Programa Naciorial de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Me3ora de la Gestión Pública
2019-2024. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ --------------------

13. LA ACTUAL!ZAClÓN DE DOCUMENTOS QUE SEAN SUJETOS DE MEJORA REGULATORIA COMPETENCIA
DE LA r»ír:xr=ccíór=í CJENERAL, A F/N DE «ísríorúíora su pmorxízpcióu QUE DEF/N/O ESTE íqÑo v EL
ANTEF2IOR EN FORMATO PDF PARA NO CENERAR N/NCUN TIPO DE COSTO.

Durante el año 2021 y hasta el mes de agosto de 2002 no se han generado documentos sujetos de me3ora
regulatoría que deban ser gestionados ante el área competente para su gestión y autorízación.

74. LA EM/S/C)N DE /?ES/)UESTAS EN ypver:xiíú» DE r«yspíor:rír=úcííx y ACCESO A LA itsir:oraypoóy QUE
SEAN INHF9ENTES A L4 DlF2ECClÓN CENERAL, A F/N DE QUE SE ATIENDAN EN APEC;O A LA
NORMATIV/DAD V/CENTE, QUE COORDINO ESTE AÑO Y EL ANTERIOR, EN FCRMATO PDF PARA NO
CENERAR NINC,UN T/PO DE COSTO.

A continuación se enlistan los folios de las Solicítudes de Acceso a la información Públíca a las que se dio
respuesta en la par'te que corresponde a la Dírección General de Programación y Organización y
Presupuesto, y que fueron turnadas por la Unídad de Transparencia en los años 2021 y 2022, es1?e últímo
con corte al 23 de agosto de 2022. ---------------------------------------------------------------------------------------------

« 2021

Números de Folios de la solicitudes de acceso a la información publica l
12360000152 12360000320 330028821000071

12360000143 12360000323 330028821000053

12360000144 12360000320 330028821000085

12360000156 12360000321 330028821000103

12360000158 12360000339 330028821000104

12360000157 12360000350 33002882160010-8
12360000165 12360000356 330028821000109

12360000187 12360000364 330028821000110

123600001 83 12360000368 330028821000115

12360000210 12360000367 330028821000116

12360000201 12360000369 330028821000123

12360000206 12360000370

12360000208 12360000371

12360000227 12360(ñ)376
12360000184 12360000373

12360000266 1236000037-2
12360000267 12360000381

12360000268 123-6000038-2
12360000265 12-360000383
12360000275 330028821000012

12360000279 330028821000024

12360000289 330028821000020

12360000296 330Cl)8821 000055

12360000001

12360000015

123€5'O'C)Ó'O'OÍ'2i-"
12360000025

1236-0000022
1236000062-'-
12360000014

12360000036

12360000043

1236ÓOCX5062
12360000063

12:36-O'C)'Ó-O(:'6íg'
12360000065

12360000072

12360000075

12360000086

""l""
'-l"'
4?

12360000091

12360000126

-12360000124
12360000129

12360000133

12360000136

l '»360000108
...........................l
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12360000145

1236000Ól49
Í2360000266
12360000303

330028821000033

330028821000069

l 2022

Números de Folios de la solicitudes de acceso a la información publb
3300288z!)000002 330028822000093 330028822000196 330028822000298

33002882':)000004 330028822000092 330028827000198 330028822000300

330028822000033 330028822000099 3300288':)2000201 330028822000313

330028822000049 330028822000108 330028822000202 33002887')000318

330028822000054 330028822000106 3300288':)2000212 33002882')000336

330028822000062 330028822000104 330028822000211 330028822000301

330028822000070 330028822000109 330028822000233 330(:)8822000363

330028822000047 330028822000110 330028822000234 3300:'88,'2000372

330028822000078 3300288220001'í5 330028822000239 330028872000378

330028822000079 330028822000130 330028822000235 330028872000382

330028822000077 330028822000155 330028822000259 330028822000383

330028827000084 330028822000159 330028822000260 3300)8872000392

330028822000086 330028822000160 330078822000261 330028822000393

330028822000087

330028-822000089
33002882200016)

330028822000161

330028822000263

330028822000274
::t,m ?-PQAll527/22

Ahora bien, cori fu ndamento en el artículo 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la l nformación
Pública (LGTAIP), le inforrnó que las respuestas a las solicituóes de información púbiica antes referidos,
pueden ser consultadas eri el sitio de intemet:

- ?, en el aparcado solicifüdes de
información pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

75. LA ACí'lJAL/ZAC/ÓN DE LOS DOCUMENTOS NOr:!MAT/VOS EN MATER/A DE OR(;AN!ZAC!ÓN /NTERNA, A
F/N DE {,;ENERW! HOMOC;ENEIDAD EN LZ!t Pr2ESENTAC]ÓN DE LOS MISMOS, QUE COORDINO ESTEAÑC) Y
EL A/'rrER/OR, EN FOr:'MATO PDF PARA NO GENER]'R NlNGUN T/PO DE COSTO. ----------------------

Se entregari en formal:o J-'DF los sozortes docuri-ierítaies respecto a la actualizacl<jr: cle doci.>mentos
normaiivosinterncis, año 2021 y 202:'. --------------- ?-------------------------------------------- ?--- -------------- ------

76. LAS !NCIDENCIAS LABORALES YADMINISTRAT/VAS DEL PERSONAL BAJO SU COC)í-D/NAC/ÓN QUE HA
AUTOR]7ADO !=N FORMATO PDF PARA NO GENERAR I%,'/NCUN TIPO DE COSTO. -------'--------------------

Se entrega n er'í forrríato PDF las inci6encias laborales acitor?zadas correspoodienÍ?es a los años 2021 y ')02).

Asírriísmo, y derívaao óe que !os sopoít.es docíírííeritales que entíegan para el nurríeíai '[6 correspoíaíderí a
!05 FCi!TT)aí:(Js C'e SO[íCí'l.t'.CíeS C!e VacacíoneS au'!:orízadas en laS q(je Se í'nues'Cíarí eI .QFC de !aS persoíJas
sersíídoías públicas, se süiícii:a Su apoyc a firi de sorneteí a[ Coíoíté de Traííspaíenc;,a ;a aprobación en [a
mooalidad de confiderícial el cifaíJo dato oeísonal, r..,- )srsr-irr-»iclaci corí el íAl ti? <Ifü Th r h.. i-i Ín . ,i,- ia ' - !
Pedci al dc  raríspaie"í- c-? y Acceso a la loformaciori 9ublca y C riter o 19/l/ cel INAI a.:«º J IJ Ic:r: dicc J

pK es u""i.i clave d-º i :usv?ter físcal, unlCa e iriepeublp, l-iLl oermite identiricar :31 IIC I.Jll , -), l cwcl-»rl y ie< ri¿]tl=
ríí:ícirn:eríto".-- ----- ------------------- ?
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En alcance al oficío núrnero 272 000 00/569/2022 la Dirección Cieneral de Prograrnación, Organizacíón y
Presupuesto, mediarite correo electróníco de seís de septiembre del año en curso, refríó lo siguiente: ----

Con relación al del 29 ae agosto de 2022, a través del cual se emite la respuesta a la Solicitud de Acceso a
la Información Públíca número 330028822000399, se ínforma que es un total de 1,067 fojas las qíie
amparan las respuestas a los numerales 3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 15 y 16. ----------------------------------------------------

Asímismo, y derivado de que los soportes documentales para el nurneral 16 corresponden a forrnatos de
vacaciones autorizadas en las que se muestra el PFC y el número de credericaI de las personas sevvdoras
públicas, se so!icíta su apoyo a fin de someter al Comité de Transparencía la aprobación en la modaíidad de
confidencíal díchos datos personal, de conformidad con el Artículo 113, fracción I de la Ley Fe«?]eral de
Transparencia y Acceso a la Información Públíca; Críterio 19/17. -------------------------------------------------------

En razón de lo anterior, una vez aprobada la clasíficación de los datos personales, se óeberá poner a
disposíción del solicitante la documentación de su interés en versión públíca, previo pago de derechos de
reproducción un total de 1.047 hojas, restando ya la cantídad de 20 a la totalidad de 1,067, atendíendo al
criterío emitído por el Pleno del Instituto Nacíonal de Acceso a la Información 2/18 "Cratuidad de las
primeras veínte hojas simples o certificadas". ------------------------------------------------------------------------------

Enseguida se efectúa e[ estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentacíón
requerida:

ArtícuIo 7. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en el ámbito federal,
para g«:irantizar el derecho de acceso a la lnformación Pública en posesión de cuaiquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de /os poderes Legislativo, Ejecutivo yJudiciaI, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
recib«:i y ejerza recursos públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por la
Constitución PoIrtica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso o la
lnformación Pública. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artícu/o 9. Son sujetos obligados C7 transparentar y permitir el «:icceso a la información y proteger los datos
personales que obren en su poder los citados en el artículo 7 de Ia presente Ley.

Artícu!o 76. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos,
deberán cumplir, con I«:is obligaciones establecidas en Ias leyes de la materia y en la Ley General.

De la Información Confidencial

Artículo 7}3. Se consiaera información confidencial:

/. LO que contiene datos personales concernÍentes o una persona frsica identificada o identificable; ------
------------------------------- l--------------------------- - -------------l------------------------------------------ - ----------7------- -
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Por ende, toda aquella información que atañe a una persona físíca identificada o ideritificable queda
comprendída en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confídencial, no puede ser
difundida por las dependencías y entidades, salvo que haya medíado el conseritimierito expreso de los
titulares de la información. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

* Pegistío Federa[ de Contribuyentes ---

En relación con el Pegis'tro Federal de Contribuyentes, cabe señalar que ese reqistro es l-Iri dato personal,
ya que para su ohtención es necesario acreditar previamente, con otros datos fehaciefües, ia ióentidad de
la persona y su fecha de nacirriiento, eotre otros; lo anterior, a través de documentos ofíciales como el
pasaporte y el acta de nacimiento.

Ahora bien,las personas tramitan su inscripcíón en el Qegistro con el único propósíto de realizar, mediante
esa clave de identificación, operaciones o activióades de naturaleza fiscal.

Al respecÍ?o, en el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación se establece que í?itilizar una clave de
regisí?ro no asigr'iada por la autoridad se constitciye como una infracción en materia fiscai. Lo aríterior, toda
vez que dicha clave tiene como propósito hacer identificabie a la persoria respecto de una sitciación fiscal
determinada. ------------------------------------------------------------------------------------------------------?-"'--------------

Eri ese sentido, el l-egistro Federal de Contribuyentes, vinculado al nombre de su titula r, permice ?cientificar
la edad de la persoria, su fecha de nacimier'íto, así como su homoclave, la cual es única e mepetible y
determina justarnente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es cin dato
personal de act.ierdo con el artículo l'l3, fracción l de la Ley en la materia.

* Núrnero de empleado.

El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrümento de control
interno qcie pern-iite a las dependencias y entidades i6entificar a sus traba3adores, y a éstos les facilita la
realizacióri de ges'tiones en su carácter de empleado. ---------------------------------------- ?--- ?------ - ? ----------

Fri consectiencia, cuando el nCirnero de empleado, O SLI eqí..iivalente, se integra con dfüos persoriales de
los 1?raba3aclore: o furicioría como i?ina clave de acceso qi..ie no reqoiere adicionalr'r.ente l"le l-i ria cí'::ri=raseña
para ingresar a sistemas ü bases erí las que obran datos personales, resulja procederíte su <:ofüiclencialióad
ya que se acfüali.ya la ?raccióri ? del artículo 113 c]e ia Ley de la Matería.

Lícda. %,/eíórííca Noíasco Herríández, Erílace de [a Direccióíí Cíenera! de Progíarríacíón, üígaoización y
Presupuesto, en uso de ia voz, es cuanto, Presdente del Comíté.

Mtro. Enríque García Caí!eja+ PreSderite de[ Comité, en LISO de la voz, preguríta a los iríl:eqrarites aiel Comité
si tierierí algurí i=oi"i'íefüarlci, por lo que al nO haber <:o'rner'ítario, solicil?o a la L?icda. Marll:>el Pí,,Hz l-l:)pe4
Secrataria -ai?ri ca i»roi =í-l(J a borr'?er?er a C:)rlSl(-'Í?raClOri de Il"'}S integraníes de psre ª?r»rí i r- i r ?>r 3,»{ eº->ra I:)ie
A.cuerclci releylVa a la iy:lasi ic-ac.i0n qi?ie se prOpí':íne
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Licda. Maríbel Ruíz López, Secretaría Técníca, daro que sí Mtro. Enríque García Calleja, Presídente del
Comité, por lo que se somete a los integrantes del Cornité, mísmo que lo aprobaron por unanimidad, y se
emite el siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUE!:2Dü

sxoíp/cr/o:s!cxv.í.sizon

PRiMERO. Que el Comíté de Transparencia del Sistema Nacíonal para el Desarrollo Integral de la Famílía
es competente para resolver respecto del presente asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción
II, 97 y 140, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacíón Pública. --------------------

SE(JUNDO. Se confírma la clasifícación de los datos personales contenídos en la solicitud de información
públíca con número de folio 330028822000399, por tratarse de información confi6encial, de conformidad
con lo establecído en la fraccíón I, del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacíón Públíca. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO. Se aprueba la elaboración de la versión pública de la documentación solicitada, por encontí'arse
apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la preserite resolución; tomando en
consíderacíón lo estipulado por el criterio emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Acceso a la
Información 2/18 'Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas", por lo que se pone a
disposícíón la documentación previo pago de derechos de reproducción de ?, restando ya la
cantídad de 20 de un total de 1,067 fojas. ------------------------------------------------------------------------------------

Mtro. Eririque Carcra Calleja, Presiderite del Comíté en uso de la palabra: Y como síguiente punto tenemos
el 4. ANAL!515 DE LA CLASIFICACIÓN DE INFORMAC?ÓN EN SU MODAL!DAD DE CONFiDENClAL,
CONTENIDA EN EL pecupso DE pevísióh pü 10645/22 coppespoxoíexre A IA SOLICITUD DE
íspopxúcióx púsi.íox CON tqúxepo DE FOLí0 330028822000224, SOLICITADO pop LA
PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECClóN DE NíÑAS, N[ÑOS Y ADOLESCENTES; por !o que le solicíto al
Enlace de la Procuradurra Federal de Protección de Niñas, Níñosy Adolescentes proceda a exponer el asunto.

Líc. Emanueí Elías Bonílla López, Enlace de la Procuradurra Federal de Protección de Níñas, Níños y
Adolescentes, en uso de la voz, por lo que se expone lo siguiente:

1.- La Unidad de Transparencia, recibió a través de la Plai?aforma Nacional de Transparencia la solícitud de
acceso a la información públíca con número de folio 330028822000224, el día 16 de mayo de 2022, en la
que solicitan lo siguiente: -------------------------------------- ?----------------------------------------------------------------

330028822000224

"de conformidad a ios hechos citados por la CNDH 72 / 2022 por la víoíacíón en refugíos de meríores / se
solícita de los últimos iO años, !os datos púbíícos y supervísíón que rea!ízaíorí a [os refugíos Ernílio Orozco de
la carza / Rosa María ae ya carza Ramírez / Pablo Orozco ae !a Garza / Alejaridío orozco Qubio / Mariana
Rueries, / Madai Morales Albino / Alejandro Lucas Orozco Pubio / expedíentes íecibídos / quejas y deííuncias
presentadas acciones íealízadas / propíedades y bíenes que se les entregaron, pendierítes por recupevar /
autorízaciones que les dio el SAT SHCP para recíbir donatívos y monto de los íngresos recít»ídos y efieíados
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/ de los 56 refugios que reportan en 2020 / recursos que se [e han entregado a los 43 Meríores y estado que
guardan cada uno de ellos, si ya fueron violados u nos y los trabajadores de estos refugios fueron amenazados
para no declarar otras vioiaciones a menores de eda6 / se anexarí [os documentos" (sic)

2. La solicitud fue turnada a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, por lo
que la í)rocuraduría, solicitó una prórroqa al Comité de Transparencia del SNDIF, para dar respuesta a la
persona solícitante, misma que fue otorgada por el Comité de Transparencia en la Novena Sesíón
Extraordinaria, rr?ediante Acuerdo SNDIF/CT/05/EXT.09/2022. Se le notificó dicha prórroga al solicitarite el
día 21 de junio de 2022. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

3.- En fecha 05 de julio de 2022, se emitió el oficío 208.000.00/ 2026/2022, mediante el cual se da respuesta
al solicitante en la cual se informó lo síguiente: ----------------------------------------------------------------------------

"Se informa que su solicitud fue turnada o la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes, Subdirección de Vinculación y Logísfica, quien en eI ámbito de sus atribuciones mediante
oficios 250.OO'l.OOi316/2022 y 250.007.OO]370f2022 señaló que, por medio del presente y en atención a los
oficios número208.003.O21713/2022 y 208.003.02/871/2022, mediante el cual remite a la Procuraduría
FederaI de r:)rotección de Niñas, Niños y Adolescentes, la solicitud de acceso a la información pública,
identificada con el número de folio 3300288270002.24, y el desahogo de la prevención realizada por la
persona peticionaria, en la cual se solicita lo siguiente.' - ---- ------------------------------------------------------------

(Se transcribe solicítud)

Por medio del presente y en atención o los oficios nún-'íero208.003.021713/2022 y 208.003.02/871/2022,
mediante el CUü/ remite o la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, la
solicitud de acceso a Ia información pública, identificada con el número de folio 3300288.21000224, y el
desahogo de la prevención realizada por la persona peticionaria, en la CUü/ se solicita lo siguiente.' ------

tle conforrnídad a /os hechos citados por la CNDH 7:? / 20.22 por la vÍalación en refugíos de menores / se
'g-

de /a Garza / Rosa María de la Ciarza Ramírez / Pab]o Orozco de /a Carza/Alejandro Orozco Rubio / Maríana
Ruenes, / Madai Momies A/bino /Alejandío Lucas Orozco Rubio / e;<oedierhtes recibiáos / quejas y «!enuncias
presen:'?adas acciones realizadas / propiedaaes y bienes que se /es entregaron, pendÍentes por recuperar /
autorízaciones que les dio el SAT SHCP para recibir donatívos ,v í-nonto de /os ingresos recíbÍdos y entemdos
/ de los 56 refugios que reportan en 2020 / recursos que se /e han entregado o los 43 Menores y estaóa que
guardan cada uno de ellos, si y» fueron vio/ados unos y los trabajadores de estos íefugios fueron
amenazados para no dec/arar otras violaciones o merrares de a6ad / se anexan los documentos (Se anexa
los documentos adjuntos a la solicitud)' (sic) -------------------------------------

Desahoga ae /a prevención. ---------------------

"Respuesta: Todo /o solicitado lo tienen ustedes en el marco de sus facultades yatribuciones, 2yra que ustedes
enr.regCíC)n rnenOí-eS rJ eSfOS refLjg/OS :2J f(JrnbIjén le 6!erOrr reC]?JrSOS, CIS[ rÍl/STnO COrnO f]enen COnOC/Tn/exlfO
de la VlO]aC!Or'. de rnenOreS e/") eSfOS reñJg!DS tOrnarOr} SegI.MCJrTJenfe ]aS aCClOneS !egaleS J'/ e/ ;OreSidenfe de
la repub/jCa er) Su rnCJnanera del 75 de fehrerO rje .2C).2.2 ?CJíO ÍnStT uCCICíneS de /nVeSf/Ciar /OS heChOS C]fad(;15 3/
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revis«:»r todos los refugios de estas personas a efectos de sa/vaguardar !a vid«:i de los menores y adultos ahí
." (sic)

Con fundamento en lo previsto en Ios artículos 6 Apartado A, fracción / de la Constitución Política de los
Est«:idos Unidos Mexicanos; 7, 3, 73, 15, 72l 726, 730 párrafo cuarto, 135, 136 y 137 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a Ia Informcición Pública, y 17 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para
el Desarrollo Integral de la Familia, la Dirección Cieneral de Regu/ación de Centros de Asistenci«:i Socia!
mediante el oficio DC;RCAS.253.OOO.OO/2?022, informó lo siguiente. ---------------------------------------------

Al respecto, y con fundamento en Ios artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 7, 2, 4, 6, 7, 8, fracción Vl, 13, 78, 19 y 729 de /a Ley GeneraI de Transparenci«::i y Acceso o la
Información Pública; 6, 7 y 73 de la Ley Federal de Transprirencia y Acceso a la Información Pública; 33,
fracción // y X, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional p«?ira el Desarrollo Integral de la Familia; y el
Manual de Organización Específico del Sistema Nacional para el DesarroIlo Integral de la Familia 2018,
en el numeml 70 de la parte correspondiente a la Dirección General de Regulación de Centros de
Asistencia Social; es de considerarse que se tiene competencia parcial para dar atención a la presente
solicitud de acceso a la información púbIica, únicamente respecto de ]o siguiente: los últimos 10 años, los
datos públicos ysupervisión que realizaron a los refugios Emi/io Orozco de la (:;arz«:i / Rosa María de la Carza
Ramírez / Pablo Orozco de /0 (íirm /Alejandro Orozco Rubio / Mariana Ruenes, / Madai Morales Albino /
A!ej«:indro Lucas Orozco IRubio, procediéndose a dar contestación en los siguientes términos: ----

En principio es de señalarse que corresponde a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes, a través de la Dirección General de Regulación de Centros de Asistencia Social, la
atribución de supervisar a Ios Centros de Asistencia Social, de conformidad con lo dispuesto por los
artícuIos'l07, 112, 713 y 122, fracción X///, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,'
y 2, fracción V, 58, 59 y 60 de su RegIamento, ello en el ámbito de sus respectiva competencia. --------------

En relación con lo anterior, de conformidad con lo establecido en la fracción V del artículo 4 de la Ley
General de /os Derechos de Niñas, Niños y AdoIescentes, un Centro de Asistencia Social es e/
estabIecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y
adolescentes sin cuidado parental o familiar que brindan instituciones públicas, privadas y asociaciones.

Ahora bien, resulta conveniente precisar que esta r)rocuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes entró en funciones 0 partir del año 20'l5, con motivo de la publicación de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Diario Oficial de la Federación e! día 04 de diciembre
de 2074, que en su Transitorio SEXTO dispuso que esta r)rocuraduría debería constituirse o partir del
siguiente ejercicio presupuestal de dicha publicación. ------------------------------------------------------------------

Con base en lo anterior, en primer lugar es de inforrnase que esta r)rocuraduría Federal de Protección de
Niñ«:is, Niños y Adolescentes solo cuenta con datos relacionados con visitas de supervisión a Centros de
Asistencia Social a partir del año en que se constituyó y entró en funciones, esto es, o partir del año :)075,
por lo que existe irnposibiIidad m«:iterial para brir"'ydrir información de los años previos para abarcar e/
periodo solicitado de los 70 años anteriores. ----------------------------------------------------------------------------

Por otra parte, es de indicarse que atendiendo a la literalidad de la soIicitud de acceso a la inforrnación,
así como del desahogo de la prevención para que se ac]rirara y precis«?ra dicha solicitud, luego ,4'e una
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búsqueda exhaustiva de la información con la que se cuenta en esta Dirección General de Regulación
de Centros de Asistencia Social, concerniente a las visitas de supervisión a Centros de Asistencia Social,
no se advierte que se hayan Ilevrido a CO/)O visitas de supervisión a: /os refugios Emi/io Orozco de /a Garm
/ Ros«:i Marfa de la C;arm Ramírez / Pablo Orozco de la Ciarza / Alejandro Orozco Rubio / tvk»riana Ruenes, /
Madai Mora!es Albino / Alejandro Lucas Orozco íRubio, esto es, no se tiene registro de que se realizaran
visitas de supervisión a refugios con esas denominaciones, según los términos en que fuese expresado
por la persona solicitante de información. ----------------------------------------------------------------------------------

íVo obstante lo anterior, cabe precisar que atendiendo al principio de máxima publicidad, cons«:igrado en
la fracción Vl del artículo 8 de la Ley General de Trcinsparencia y Acceso a la Información Pública, en
relación con el diverso 5 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como
en concatenación con el diverso 3 de la Ley Federal «:je Procedimiento Administrativo, de aplicación
supletoria a la Ley Federril de Transparencia yAcceso a la Información Pública en términos de su artículo
7, conforme al cuaI todo acto administrativo del:íe cumplir con los principios de congruencia y
exhaustividad, lo que se ve robustecido con el criterio O2/17 ernitido por el Instituto Nacjonal de
Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales, y en concordancia con el
criterio histórico 08/09 del propio lnstituto, el cual resulta aplicable por analogía, en eI presente caso se
tiene que del análisis integral realizado a los ariexos cídjuntos a la solicitud de acceso a lí?í información
que dio origen al asunto que nos atañe, consistentes en la nota periodísticri publicada el 30 de noviembre
de 2077 en el portal de sinembargo.mx, titulada "'Qosi" y familiares hacen millones con irifiuencias
políticas, alertci una Comisión del Seriado o Segob", así como Ict diversa publicada 21 de mayo de 2079 en
e/ portal de turquesanews.mx, titcilado "Echari a "í-?osi" Orozco de departamento de Itjo" y el reporte de
actividades 2020 de Comisión unidos Vs Trata, es dable deducir que se hace alusión cí los refugios
denominados "COMIS?ÓN UNIDOS VS Tr:?ATA, A C.", "FUNDACIÓN CAMINO A CASA, A C." y "FUNDAÓÓN
í-EINTE(]":!A, A.C" y que es respecto de éstos de /oS qí re se pretende obtener información. --------------------

En ese sentido, inicialmente es de señalar que no pasa inridvertido el hecho de que /05 entidades o
instituciones cíludidas corresponden cí los refugios cí /(')S que se hace referencia en la fracción I del artículo
2 del í::)eglamento de la Ley Geneml príra r:)revenir, Sancionary Erradicar los Delitos en kbateria de Trata
de Personas y para /a Protección y Asistencia a /c'ís S/íctirnas de estos Delitos, misrno que ci la letra
establece.'

'Artícu/o 2. FIar«:í los efectos del presente F2eglamento, adernás de /(75 definiciones señ«:iladas en el artícu/o 4o. de la Ley,
se entenderó por:

/. Albergues, COSCíS de Medio Camino y Qeftígios: Establecimientos que otorgan Asistencia ,v Protección o Ias víctimas,
ofendidos y testigos de [os delitos previstos en /O Ley, así como, resguardo y hospedaje tempora/ o fin de promover su
integración social y productÍv«:i, con independencia de la denominación que /e otorgue cada dependencia y entidad
de la Administración Púb/ica Federal o la Fisca/ía, en térrninos de lo dispuesto por e/ artículo 77:3, fracción Vlll, de la Ley

(...)'-------- - ---------------------------------------- ---------- - ------ ---- - ------------- -- - -- - ------

Eri efec:to, ccrno se c'ídvier-te de la trans=r-rpc=iór"r qt?ia í'?rr"rre=ex::ka, para eiºectos c/e/ ciiacio iQeglori-iento se
er'rtencÍera ,!')Or Albergues, Casas de Medio Carv.ir-y«->. ?y r?ei-ugios {J aquellos estciblecimienlos qus ocorgan
,Asistencicr y r-r-ol?ección a las víctimr?"is, entre i:»tros, cle /os delir?os pr'evistcs en la Ley Geneíai pcirí'í ?r-evenir,
Scíncionar y Errc'ídicar /0-S DeIitos en t?ilaterra de Tr-ai-cr de r-ersonr?'ís y parí."i la Protección y .Asistencia cí /!,'íS
Víctimrís <:le estos Delitos, asr corno, resguardo y hosp,edcije rari-r,oora! a fin de ,orornover su ii"'ítegralón
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social y productiva, con independencia de la denominación que le otorgue cada dependencia y entidad
de la Administración PMública Federal o la Fiscalía, en términos de lo dispuesto por el artículo 173, fr«:icción
V///, de la citada Ley; de lo que se sigue que si en el caso el tema versa sobre personas víctimas de trata
que se encuentran en tales establecimientos, por ende, es de concluirse que se trata de uno de los
referidos tipos de establecimiento. --------------------------------------------------------------------------------------------
Luego entonces, ü/ respecto no debe soslayarse que al versar el presente asunto sobre tales
estab]ecimientos, en consecuencir:i, ello constituye una materia de la cual corresponde conocer o la
Dirección Cieneral de Estrategias para la Atención de Derechos Humanos, de Ia Secretarí«:i de Gobernación,
en términos de lo previsto por los artículos 90, fracciones IV y 0 y 773, fracción V/// de /o Ley en cita, en
relación con los diversos 22, 46, fracción V, 52 y 53 de su r:!eglamento, conforme a los cuales se tiene que
posee la atribución, entre otras, para practicar visitas periódicas de inspección o los Albergues, Casas de
Medio Camino y r:2efugios, confor-me a Ias disposiciones jurídicas aplicables. ---------------------------------------

No obstante, en relación con e/ tema que nos ocupa se hace de su conocimiento que, luego de una
búsqueda exhaustiva, respecto de las instituciones anteriormente precisadas esta autoridad
administrativa, en eI ejercicio de sus «:itribuciones, realizó 3 visitas de supervisión a refugios de ese tipo, a
saber, a "COMISIÓN UNIDOS VS Tr:!ATA, A.C.", sede níños y adolescentes varones, o "COMISIÓN UNIDOS
VS TRATA, A.C.", sede niñas y adolescentes mujeres y a "FUNDACIÓN CAMINO A CASA, A.C.", rriismas que
se efectuaron en los días 9, 18 y 28 de junio de 2021, respectivamente; asimismo, practicó 2 visitas de
supervisión de seguimiento los días 5 3i 29 de abril de 2022, o los refugios"COMIS?ÓN UNIDOS VS TRATA,
A.C ", sede niños y adolescentes varones, y"FUNDACIÓN CAMINO A CASA, A.C. ", en el orden respectivo, sin
que se efectuara visita de supervisión en seguimiento respecto del restante refugio denominado
"COMISIÓN UN]DOS VS TRATA, A.C.", sede niñas y adolescentes mujeres, en razón de que éste dejó de
operar debido a la afectación provocada por diversos fenómenos meteorológicos que imposibilitaron Ia
funcionalidad del inmuebIe. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Precisado lo anterior, es de hacer de su conocimiento lo siguiente:

7. r:!esulta necesario tener presente que el artículo 8 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública en su primer párrafo dispone:

"ArtícuIo 8. No podrá clasificarse como reservada aquella información que esté relricionada con
vioI«:iciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con e] derecho
nacional o los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte.

(..) Il

Por lo que,' si bien es cierto que la Comisión Nacional de Derechos Humanos emitió una recornendación
relacionada con violaciones a derechos humanos, lo cierto es que no ha sido determin?do ctún si en el
presente caso versa sobre violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, a más
de que todavía queda pendiente el dictamen que emita Icí Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a
efecto de que se les otorgue a las víctimas la reparación integral del daño, en ese sentido no se actualiza
totalmente la hi,oótesis prevista en e] mencionado artículo 8 de la Ley Federal de Transpar-encia yAcceso
a la Información Pública.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------.---J--------
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Sirva corno criterio orientador la siguiente tesis aislada emitida por la Primera 50/O de ríuestro Máximo
Tribunal.

"Emisor: Primera Sala

Fecha de pub!icación: Ol Febrero 2012
Número de reso]ución: 7a. X!h072 (70ü.)
Fecha: 29 Febrero 2072

Número de registro: 2000296
Materia: Constitucional, Derecho Constitucional, Constitucional, Penal ------------------------------------------

VIOLAC/ONES CRAVES A DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DEL DERECHO DE
ACCESO A LA INFORMAClóN DE LA AVEíR/GUAClóN PREV!A QUE L?AS INVEST/CiA De conformidad con el
artículo 74 de la I?ey Fedeml de Transparencia y Acceso o la Información Pública Gubernamental, no
puede alegarse el carócter de reservado cuando la civeriguación previa investigue hechos constitutivos
de graves violaciones c'í derechos humanos o delitos de lesa humanidad. A fin de que el intérprete
determine si un caso concreto se ubica en el supuesto de excepción relcitivo a las violaciories graves a
derechos h umanos y deba dar acceso a /cy averigur?'íción previa correspondiente, es necesarii?-ri que alienda
a los Iinearnientos sentaclos por la Supremci Corte de Justicia de la Nación y por la Corte Iriteramericana
de Derechos Humanos en esta materia. Siguiendo los lineamientos establecidos por este alto tribuncil,
para determincír que ur»a viol«?ición cí derechos homcinos es "grrive" se requiere corrBorobar la
trascendencici social de /05 violaciones, lo cucíl se podrá determinar o través de criterios cucintitativos o
cualitativos. El criterio cuantitr?ítivo deterrnina /C7 gravedad de !as violaciones c'lemostrcíndo c7ue tienen
una trascendencia social en función de aspectos rnedib!es o cuantificables, tales corno el número, la
intensidad, la ampIitud, la generalidad, la frecuencia o su proIongación en el tiempo, cisí como,
evidentemente, la cornbinación de varios de estos aspectos. Es lógico que el criterio anterior no haya
podido aplicarse o todos /os casos, razón por Icí cual esta Suprema Corte también ha enteridido que en
algunos supuestos la trascendencia social de las violaciones se puede demostrar mec'liante un criterio
curilitativo, deterr:üincindo si éstas preserítr'in alguna característicci o cualidac'l que les clé or'»cí dirnensión
específica. En lo que respecta a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos I-iumc?"ínos, ese
tribunal ha determir"iado q?ravedad" ra6ica, esenc?ialmeote. e?n acte s?e?nieseriíe?n?Jns??sjaujen?t?e:

ccíracterísticas.' rru?rltiplicidaci de violaciones comprerididas dentro del fer'íómeno cÍeiictisio; especial
magnitud de /íJS violi-ícior»es eri relr?ción o Ia naturalezcí de los derechos cifer?taclos; y un«?':í ptrrticipación
importante c/e/ I='slac.lo, cy/ ser los actos cometidos ,oor agentes estatales o con /c'í ríquiescericií-i, tolerar"rcia
oapoyodel Estcyc'lü. - -------------------------------------- --------------------------------------------------- - - -- - -

Amparo en revisión 168/.S'Cfll. Cornisión Mexicar'ia de Defensa y Protección c/e los Derechos }? Itin-"iar"'ios, A.C.
y otra. JO de naviembre dc 2017. Cirico votos. Poncnte.' Al.L. da L.. Secretario.' J tvl. y G.." -------- -- --- -- -- - - ---

2. De igual mr?ínera, no debe soslayarse que ese organismo autónomo ordena realízar nuevas s ae

su ervisiórí con el obietíxia de darsequimiento o /as o realizadas aunado n qi.ie el proce=-o c'le var-ificaciórr
y/o supervisryiri rrsr í-ri4iii í JlÍ'7 /JS vrsrtas re«'íh"y y'jr-y ) t / Q, lºi y ?')S da )uriro dp ?Q"l rJ} iüir.ii-i ?ri ,Jl .?i - í"í r il- rin o
c'le esta Direx- i=í i ii i srril, ív.iry í/ cuíando y-i br rií r»iurí n nirzack» /CíS »irsnas rle supeivw iri í r- - í'piimí i írci
los dirís .5 y -'=í ríe ryL»í i 'í 20-)?', ra"on (::íor IC"I =r?r -ri i i i í a-íSíj/{íJ ractible pro,oon?rorii-ír rhci-rci rriigi r-ini-ií-ir í, ,ig= to
que se trciti":i c.le i?iri pr+??»r),,?limiento que atúr"i se írricr?rerxty-a eri trárnite. ---- --- ?------ -- -
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3. Finalmente, no debe perderse de vista que en atención a lo previsto en los artículos 7, párrafo tercero, y
4, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción /, de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, /05 autoridades en e/ ámbito de sus respectivas
competencias est«5n obligadas a respetar y proteger los derechos humanos, así como o reparar /05
violaciones que se cometan en contra de éstos, y a garantizar el interés superior de la niñez por encima de
cualquier otm consideración, respectivamente. -----------------------------------------------------------------------
Por todo Io anterior y o efecto de atender su requerimiento esta Unidad Administrativa procede a realizar
la siguiente propuesta de clasificación de la información de acceso restringido en su modalidad de
reservada, atendiendo a la siguiente:

Prueba de Daño.

Con fundamento en /os artícuIo 6 de /a Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos; G, 97, 98
fracción /, 99, 100, 702, 703, 705 y 770 fracción Vl de la Ley Federal de Transparencia yAcceso a Ia Inforrrí«:tción
Pública, se somete a consideración y aprobación del pIeno deI comité de transparencia la propuesta de
clasificación de la información de acceso restringido en su modalidad de reservada, respecto de las 3
visitas de supervisión r-ealizadas a los refugios denominados "COMISIÓN UNIDOS VS TRATA. A.C.", sede
niños y adolescentes varones, "COMíSlÓN UNIDOS VS TRATA, A.C. ", sede niñas y adolescentes mujeres, y
"FUNDACIÓN CAMINO A CASA, A.C.", misrnas que se efectuaron en los días 9, 18 y 28 de junio de 202-1,
respectivamente; así como de las 2 visitas de supervisión de seguimiento realizadas los días 5 y 29 de abriI
de 2022, C7 los refugios "COMISIÓN UNIDOS VS TRATA, A.C.", sede niños y adolescentes varones, y
"FUNDACIÓN CAMINO A CASA, A.C.", en el orden respectivo, precisándose él efecto que respecto del
restante refugio denominado "COMISlÓN UNIDOS VS TRATA, A.C.", sede niñas y adojescentes rnujeres, no
se efectuó visita de supervisión en seguimiento en razón de que éste dejó de operar debido a la afectación
provocada por diversos fenómenos meteorológicos que imposibiIitaron la funcionalidad del inmueble.

Lo «:interior en virtud de tratarse de documentales relacionadas con un procedimiento de verificrición que
se encuentra en trámite cuyo objetivo es verificar el cumplimiento de los requisitos para operar como
Centro de Asistencia Social, previstos en los artículos 107, 108, 109, II0, 7'll 172 tercer párrafo, 113 primer
párrafo y 122 fmcción XllI de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en relación
con los artículos 33, fracciones //, VII y X del Estatuto Orgóinico del Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia; 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Il
12 y 13, fracción // de los Lineamientos para la Autorización, Registro, Certificación y Supervisión de los
Centros de Asistencia Social de Niñas, Niños y Adolescentes,' así como lo establecido en el Manual de
Supervisión de Centros de Asistencia Social, y el Protocolo para la Supervisión de Centros de Asistencia
Social, se faculta a la Dirección General de r:!eguh:íción de Centros de Asistenciri Social de esta
Procuraduría FederaI de r)rotección de Niñas, Niños y Adolescentes, «?i través de la Dirección de
Certificación y Supervisión de Centros de Asistencia Social, a supervisar eI funcionamiento de los Centros
de Asistencia Social que brindan acogimiento residencial a Niñas, Niños y Adolescentes sin cuidado
parental o familiar, y verificar que estos cuenten con los servicios de asistencia social y ritencióri integral
y multidisciplinaria para /a atención de los mismos. --------------------------------------------------------------------

Dicho procedimiento a la fecha de presentación de la solicitud se encuentra en trámite en virtud c!e se
continúan realizando actuaciones a fin de atender la recomendación 72/2022 emitida por Iri cornisión
Nacional de /o-s Derechos Humanos, aunado a que dicha Comisión Nacion«?il en una de sus
recomendaciones específicas realizadas a la Procuraduría Federril de Protección, ordenó realizq0 nuevas
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visitas en seguirniento a las ya prricticadas, por lo tanto el procedimiento de verificación perrnanece
abierto en tanto no se solventen /05 observriciones reaIizadas por esta Dirección Geneml en las visitas
previas, y no se repare el daño que C(JUSC} la vulneración derechos de Ir:is personas residentes de los
refugios que fueron objeto de verificación. ---------------------------------------------------------------------------------
Asimismo existe un riesgo real, demostrable e identificable que se produciría con la publicidad de la
información, lo anterior en virtud de que no ha concluido el proceso respectjvo de verificación y
supervisión de los refugios en comento, ya que no h«:in sido soIventadas lris observaciones y
recomendr:iciones derivadas de las visitas realizadas, aunado a las nuevas visitas ordenadas por la
Comisión Nacional de Derechos Humanos, lo que podría afectar el proceso de conclusión al exponer la
información a terceros que no sean las partes involucradris en el procedimiento de verificación. ?----------

De igual forma se considera que de dar o conocer las documentales generadas con motivo de las
actuaciones a las que se hace aIusión se estaría difundiendo información de procesos no conduidos y
acciones que aún se encuentran sujetas a solventación, por lo mismo podrían contener datos inexactos,
incrementando /a posibilidad de obstaculizar la actuación de esta autoridad en el proceso rnismo de
verificación ysupervisión. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo la información publicitada pudier«?i provocar que se dieran a conocer acciones o estrategias o
impIementarse pam dc"yr cumplimiento o lo previsto en la normcítividad que regula la actuación de los
Centros de Asistencia Social, lo que pudiera ocasionar que la parte responsable de acatarlas
implementara a<:ciones y tácticas dilatorias u otras que pudieran provocar alguna convicci«ón errónea
por parte de /cí autoridad verificadora. -------------------------------------------------------------------- -- -------------

Finalmente la divu)gación de la información podría alterar /os resultados de has r-íctividades de
seguimiento de las ricciones emitidas con base en las observaciones realizíírdas por /a autoridad
responsable, poniendo o aisposición de partes ajenas al proceso datos sensibles que pudieran afectar lris
tareas de revisión, supervisión y evaluación de las operaciones, poniendo en riesgo la actividad de las
personas servic!oras púL-»licas encargadas de la stipervisión y verificación. --------------- ?- ----- ----- --------

De rr:)ua! íorrrv í sc= c sri-íria yiuloerando el ynteres supenor de Icí niñe'z en vrrtud de

que atienden í'J r»iñc:r?=, rrit-'5os y adolescentes víctimas de trata de personas, cuyci inforrncíción dehe trcítaíse
consigilo. ----------------------------------------------------------------------"-----'---"-----"--------'- ---- '- " -----'----'-

En ese sentido que nos enr:ontramos frente a lci protección del derecho niñas, niños y a«jülescer'ítes, por
lo cual, tal y como lo estc"rblece Icí Convención sobre los Derechos del ísliño, rcítificcic'la por el Estado
mexicano, c"isr cor-no el í)Ic?ín de Acción de /a C umbre Mundial a favor de la Infancia, del 30 de septierribre
de 7990, no hay causa que rnerezca más alta prioridad que la protección y el desarroilo del niño, de quien
dependen /o supervivencia, la estabilidad y el progreso c!e todas las naciones y, de hecho, de la civilizcición
humana; razón por /o CLIO/, se debe poner especial atención y cuidado ü/ mornento de proporcionar
informacion relacioncyó:?"i con niñas, niños o adolescentes, toda vez que se debe tornar er-'i corisider-ación
en todo momc rrtyi -4 pnní r,oro Jel rriyera?s sup¿r-ior (/= lcí nrñez, ronsagí arlo en al cirt,i í í/C) ( imllsr (í li (@, 1@1,
ei ciial es el pí-n ií i7 íl l < i y il-íí í'L)í d=-a /cí normurwi-í rígs nerib -ill oriqen en /(1 rhqnrdad r ruri=-'irí ?r, ri íi-íí ríu qí rí-,
,.-oncarenad..:i í Ilíl 'il 'r í-.?í?';-)0 cí In privacydad, clel-íe ,Oí ron-arsp pl «-lerechu c'í la rricimrr?h'íd rh- (?lí l í Il"ío, )Q!)} e
el derecho C7/ accesr?» cr la ir"'ifor rnación pu.blica, e:mbiecido en el artículo 6 de la Cr>ristiiución I)-':.dii i:rc"y c'le
/(-)S Estac"los Llrit?l-í: t I IC"7fü')Si paí o lo cual, síí »iss dp rír-.ioyo, por analogra, /(-'! )ur ysprupleiít rtí ' /'í )I (k)í-i ),
c'í,orobadci /')O+- Icí í)rjrrí =?r-c) Sl?7/Cí de este AIto ]-r-ibunal, rrrismcí que se transcribe cí cor'v-iriur-"ycióri.' 7
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Registro: 2006077
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Tipo de Tesis: Juris,prudencia
Fuente: Caceta dei Semanario Judicial de la Feder«:ición

Libro 4, Marzo de 2014, Tomo /
M«:iteria(s): Constituciona/
Tesis: 7o./J. 18hO74 (iOa.)
Póigina: 406

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNClóN EN EL ÁMBiTO JUR/SDiCCIONAL En el ámbito jurisdiccional, el
interés superior del niño es un principio orientador de la actividad interpretativa rel«:icionada con
cualquier norma jurídica que tenga que apIicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los
intereses de algún menor. Este principio ordena la realización de una interpretación sistemática que,
para darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes de protección de los rnenores y
os derechos especiales de éstos previstos en la Constitución, tratados internacionales y leyes de
protección de /O niñez. Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que afecten derechos
de los menores, eI interés superior del niño demanda de Ios órganos jurisdiccionales Ia realización de un
escrutinio mucho más estricto en relación con la necesidad y proporcioríalidad de la medida eri cuestión."

En ese orden de ideas, Ia presente propuesta de cIasificación es acorde al principio de proporcionalidad,
y es el medio menos restrictivo para evitar la vuíneración de derechos, ya que si bien es cierto existe el
derecho humano de acceso a la información pública, este no es absoluto y se encuentra limitado por un
régimen claro de excepciones previstas en la ley de la materia, hecho que ha sido ampliamente
demostrado a lo largo del presente. ------------------------------------------------------------------------------------------

Finalmente la reserva de la información, no es absoluta, ya que soIamente se está restringiendo su
publicidad de forma temporal, en los términos marcados por la normatividad aplicable.

Por todo lo anterior y en virtud de los argumentos lógico-jurídicos expuestos a lo largo del presente se
debe considerar la información como de acceso restringido en su modalidad de reservada. -----------------

No se omite mencionar que el plazo de reserva será de 5 años contados a partir de su dasificación,
quedando la conservación, guarda y custodia de la información a favor de la Dirección General de
Regulación de Centros de Asistencia Social. --------------------------------------------------------------------------------

Por último y con fundarnento e/ artículo 140 de /0 Ley Federal de Trrinsparencia yAcceso a la Información
Pública, se solicita se convoque al Comité de Transparencia a efecto de que se apruebe la presente
propuesta de clasificación de la información. ------------------------------------------------------------------------------

V LO Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, rnediaríte oficio No.
250.OOl.OO/370i2022, de fecha 04 de julio de 20')2, en Ios siguientes términos:

Por todo lo anterior se procede O realizar /a siguier»te propuesfa de c/asificación de /O informai
acceso restringÍ«:]o en su mod«:ilidad de reservada, atendien«:lo o /o siguíeryfe:

7
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En alcance a los oficios 250.00l.00/316/2022 y DGRCAS.2S3.OOO.OO/255/2022, la Dirección General de
Qegulación de Centros de Asistencia Social mediante oficio D(SRCAS.253.OOO.OO/359/202), informó lo
siguiente: --------------------------------------------------------------------- ------------------------- ----------------------------

también en el caso se actualiza el supuesto de reserva de la información previsto en la fracción V/// del
artícu/o 770 de /a Ley Federal de Tmnsparencia yAcceso o /o !nformación Púb/ic«.i, que refiere lo siguiente:
Artículo 770. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reserva«:h?
podrá clasificarse aquella cuya publicación.'

V///. Lri que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los Servidores Públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la CUO/
deberói estar documentada;

Del artículo de referencia, se desprencle que podrá considemrse como información reservada la que
contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los
servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptadc'í la decisión definitiva, la cual deberá estar
documentada. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- - -- -------

Asimismo, la Ley General de Transp«:irencia y Acceso a /Cí Información Pública, específicamente en sus
artículos 103, 104, 108 y 114 exige al sujeto obligado señalar Ici:= razones, motivos o circunstcíncias especiales
qoe lo llevaron ri concluir que el caso que se anrílizci se ajusta Cí la hipótesis leg«?l prevista en el «?irtículo
7'l3, fracción VrII; adicional a ello se deberá desarroll«?ír una prueba de dcíño, que no es otra cosa que un

análisis que implica ponderar la divulgación de la información frente o la actualización de un daño real
e inminente. ----------------------------------------------------"'-----""------------------------------------- ---- - ---------------

Por su parte, los Line«?imientos generales en mciteria de clcísificación y desclasificación de la información,
asícomo para la elaboración de versiones públicas, disponen lo siguiente:

Vigésimo séptírno. De conformidac'l con el artículo 113, frcicciórí Vlll de la Ley Generc?l, podrá corisiderarse
corno rnforrnríc ron reservada, aquella c)ue contengri las o,orniones recom?endacrones o puntos de vrsta
que formen parte del proceso deliberativo de /os servic/ores pCd-.ílicos, hasta en tanto no se-r? adoptrídcí la
decisión defir»itiva, la curíl deberá est-ar docun-xer'ítcicky. íZ'ara tal efecto, el sujeto obligc"yclo deberá
acreditc"ir lo siguiente.'

/. La exister"icia de un proceso deliberc"itivo en curso, ,orecisando lcí fecha de iriicio;

//. Que la información consista en opiniones, recomer'rdacic'ines o puntos de vistcí de los servidores
públicos que participan en el proceso deliberativo;
///. Que la'información se encuentre relacionada, de manerci directa, con el proceso deliberativo, y
IV QlJe COn SL} díf!JSíón Se pkJeda Ilegar a ínteI-illm.r:íír, menOSCa.bar O jnj'Thí]Dír el ClíSeñO, negC):Cí(JCjón,
deterrnirvación o implementación de /0?S asunto?= sar-n::??í í(?#t==" r?í dali.bercíción.

Ci-yanc'lo sa trale de insumos jnfor-mativos o de c':l,.':IC')yixó ;'?u'?ii-a =I ,oroceso deliberativo, úryiccrmente podrá
t?lcíbi:yr rrsp ciqi.iellri i'qrorrracio-í rlue se pii gení , v ii-hi i ri-í i-í rí; r"lut ií.»riacja ror"y l-y t..»r"»a ..?le derisioneb
y qoe con su clifusión puedcí llegar o inten-ur-r»prr, r?'íLx-ír o inhibir el diseño, íüegocicrciór) oi-}-»er"rüsc

implementc'yción de los ast?rntos sometidos a deliberc'ícrón. --'-'-" '-"-'---'------'?---""'-'-"--'-"-?--?--?'-'-?-"---'-- ---'-.'f----

7
ñ

Lª-' ? ? Mty.«'2y,i

',ª

<,=

?



COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SALIJD SNDIF
%l%'v*Mk HkI:IIINlkL -k*k
@L III{%&H*a{L«I I%l{aIAL
Ó'Il 'LÁ IkMll.la

DEClSi?"lA'iFPCE'h rí-?AOPDINAQlA 20

14 DE SEPTIEMBPE DE 2022

De lo anterior, se advierte que podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga
las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los
servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar
documentada. Para tal efecto, se deberá acreditar lo siguiente:

0) La existencia de un proceso deIiberativo en curso, precisando la fecha de inicio;

b) Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores
públicos que participan en el proceso deliberativo,'

c) Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso delibemtivo, y

d) Que con su difusión se pueda I]egar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación,
determinación o implementación de los asuntos sometidos a deIiberación. ----------------------------------

En ese sentido, la información de un proceso deliberativo que es susceptible de reserva es aquélla que
registra la deliberación o el sentido de la decisión, O/ tratarse de opiniones, recomendaciones o puntos de
vista que son valorados por las autoridades, ya que lo que se protege es la ? !a toma de
decisiones hasta que éstas sean adoptadas o fin de que dicha deliberación no sea afect«:ida por aqentes
? de modo t«:íl, que estos servidores se vean incapacitados para tomar la decisión de-form-a
adecuad«:i, es decir, la información susceptible de reserva es aquelIa que estrictamente forma parte y
'uarda re!ación directa con e/ proceso de tom? y cuya divulgación, precisamen te, inhibir?íaese

proceso o lesionaría su determinación. ---------------------------------------------------------------------------------

Por lo tan to, se desprende que lo que se busca evitar es que se divu/gue información que pueda entorpecer
o afectar eI correcto desarro/lo de Ia deliberación.

Enseguida se reaIiza el estudio de cada uno de los elementos --------------------------------------------------------

a) LO existencia de un proceso delibemtivo en curso, precis«:indo !a fecha de inicio:

AI respecto debe decirse que, el documento al cual se desea acceder, se trata de un expediente
relacionado con un procedimiento de verificación que a la presente fecha se encuentra en trámite, cuyo
objetivo es verificar el cumplimiento de los requisitos para o,oerar como Centro de Asistencia Social,
previstos en los artículos 107, 708, 109, 110, 171, 772 tercer párrafo, 173 primer párrafo y 722 fracción X/// de la
Ley General de los Derechos de Niñcis, Niños y Adolescentes, en relación con los rirtículos 33, fracciones //,
V// y X del Estatuto Orgánico del Sistema Naciona! para el Desarrollo Integral de la Familia,' 62, 63, 64, 65,
66, 67, 68 y 69 de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo,' Il,7) y 13, fracción // de los Lineamientos
para la Autorización, Registro, Certificación y Supervisión de los Centros de Asistencia Social de Niñas,
Niños yAdolescentes; así como lo establecido en el Manu«?íl de Supervisión de Centros de Asistencia Social,
y eI r)rotocolo para la Supervisión de Centros de Asistencia Social, se faculta a la Dirección General de
[:;íegulación de Centros de Asistencia Social de esta Procuraduría Federal de Protección de Niñas, í'sliños y
Adolescentes, a través de la Dirección de Certificación y Supervisión de Centros de Asistencia Socia!, a
supervisar e/ funcionarniento de los Centros de Asistencia Social que brindan acogimiento residep(=ial a
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Niñas, Niños yAdolescentes sin cuidado parental o familiar, y verificar que estos cuenten con los servicios
de asistencia social y atención integral y multidisciplinaria para la atención de los mismos. -----------------

Dicho procedimiento o la fecha de presentación de la solicitud se encuentra en trámite en virtud de se
contiruúan realizando actuaciones a fin de atender la recomendación 72/2022 emitida por la Cornisión
Nacional de los Derechos Humanos, e/ pasado 31 de marzo de 2022,' adicional a lo anterior no debe
perderse de vista que una de las recomend«:iciones ordena ri la Procuraduría Federal de Protección
reaIizar nuevas visitas en seguimiento a las ya practicadas, por lo tanto el procedimiento de verificación
a la presente fecha permanece abierto en tanto no sean solventen las observaciones realizadrís, y no se
repare el daño que causó la vulneración derechos de las personas residentes de los refugios que fueron
objeto de verificación.

b) Que la información consist«:i en opiniones, recomendacíones o puntos de vista de los servidores públicos
que participan en el proceso deliberativo

Como se señaló en párrafos anteriores, en la actualidad se continúan realL:ando actuaciones o fin de
atender la recomendación 72/2022 emitida por la Comisióri Nacional de los Derechos Humanos, aunado
a que dichc'í Comisión Nacional en una de sus recornendaciones específicas realizadas o la Procuraduría
Federal de Protección, ordenó realizar nuevas visitas en seguimiento a Ias ya practicadas, por /o tanto el
procedimiento de verificación permanece abierto en tanto no sean solventadas todas las observaciones;
en ese sentido esos docurnentos dan cuentci de opiniones y puntcs de vistcí en cumplin"'íiento a lo
ordenado por la Comisión Nacional de Derechos t-4umarros, hasta en tanto no se repare el daño que
CüUSó la vulneración de derechos de las personas residerites de los refugios que fueron objeto de
verificación.

c) Que la información se encuentre relacíonada, de manera dírecta, con e/ proceso deliberativo.

Sobre este punto, se informa que, la docurnentcíción solicitada está directamente relacionada con el
proceso deliberativo, ya que como se ha hecho rnencir5ri el ,oroceso de verificación y supervisión ordenado
por la Comisión aún no /"10 conduido,?y de darse acceso,?arírí información carente c'/e certezi
Iegcíl en virtud de que no se ha tornado Ia decisión definjtiva.

d) Que con su dífusión se pueda l/egar o interríxrípir, menoscabür o inhibÍr el djseño, negaciación,
determin«.«:órí o írríp/ement«:ícíón de /os asuntos sometídos a deliberací«5n.

Dar c'í conocer /cy inforrnación solicitada se estaríri difundier'iclo información de procesos rio cor'rcIuidos y
aCCíOneS qUe aún Se enCLJenfrCjn SL]jeíaS a SOlVenfaCión, pOr IO ríljSr(10 pOdrírln COníener dafOS jneXaCfOS,
incrementando la posibilidad de obstaculizar la actuación de esI?a autoridad en el proceso misrno de
verificaciór» y supervisión.

I:'n tal sencido, al dar o conocer el coiüter'rido de /o soliíí:)ií;yzldü ;xicl;:=rx-'r provocar que se c"liemn c'í conccer
cicciones o estrategias a implementcirse pr?ra dc'ír curí;plirr íií'. i'rí?o (:7 lo ordenaclo por la Cor"r»isióü Nacior'ícil
de r)erechoq Hurriancs, Cí')l IJO a lo prevabto en la l-Il?lí í r« ' i, i ri i / (/..?l(- l aguln Ici u«-tucíu ?ll) rla lcq y-entros de
Asrstencití Sorr'l/, It?i que pudrera ocasionar qoe la pnr s í - »p i -.y l ílc da ucacaí las ir n) d rnrí rtai c"i cíccione?>
y lácticas dilacorias t?í olras que pudierari provocar aIgí?ir rci c«':ii-'rvi<:ción errónec"i por ,oar-c.= rla /(1 «»utqrlidad

I]

»ierificadorcí. --- ------------------------------------------------- - . .-----.--------------....-.-?-- - -.---------- 7
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En ese sentido, la divu]gación de la información podría alterar los resultados de las actividrides de
seguimiento de las acciones emitidas con base en las observaciones realizadas por la autoridad,
poniendo C7 disposición de partes ajenas al proceso datos sensibles que pudieran afectar las tareas de
revisión, supervisión y evaluación de las operaciones, lo que traería en consecuencia poner en riesgo la
actividad de las personas servidoras públicas encargadas de la supervisión y verificación. -------------------

Adicional a lo anterior, no debe perderse de vista que, existe la posibilidad que deI resultado obtenido de
lo mandat«:ido por Ía Comisión Nacional de Derechos Humanos, se pudiera dar inicio a una nueva
recomendación, aunado a ello, se encuentra actualmente procedimientos de quejas. -------------------------
Conforme a Io anterior, se precisa que del análisis a los documento a los cuales solicita acceder la persona
particular, se actualiza la hipótesis legal prevista en el artículo 110, fracción V/// del artículo 110 de la Ley
Federal de Transparencia yAcceso a la ínformación Píública y 113, fracción V/// de la Ley GeneraI, toda vez
que, forma parte de un proceso deliberativo respecto del cual aún no se emite una determinación
concluyente,' adicional a e]lo de dar acceso a esa información se «:ifectaría o entorpecería un
procedimiento que podría derivar en una responsabilid«:ídes administrativas y en su caso denuncias
penales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No debe perderse de vista que, en los procesos deliberativos es menester que se valoren sin interrupción
o menoscabo /C7S circunstancias concretas del caso o problemática, para que se permita la sana y plena
eficacia de Ia solución. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Lo previo es así ya que, en este tipo de procesos es de suma importancia evitar la incidencia de diversos
agentes que pudieren dar lugar a la contradicción, e inclusive a decisiones irracionales, eIlo, bajo la
premisa que, inicialmente, en los procesos deliberativos, para la construcción en la decisión final, se
suelen generar y/o induir entre otros elementos, hipótesis, teorías, propuestas, alternativas y en su caso
Ias discusiones, platicas o conversaciones, ello es, precisamente la opiniones, recomendaciones o puntos
de vista. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En razón de lo anterior, no puede permitirse eI acceso a la información requerida, hasta en tanto no se
haya emitido eI dictamen que emita la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a efecto de que se les
otorgue a Ias víctimas la reparación integral del daño, así I«:is cosas y con el objeto de dar cabal
cumplimiento a lo señalado en el artículo 104 de la Ley General, C7 continuación se Ilevará a cabo el
análisis de la prueba de daño:

En razón de lo anterior, la acreditación de la Prueba de Daño exige el análisis de las siguientes
dimensiones:

7. R/ESCiO

;.. ir=m;:pÉs púsuco.
3. PROPCRCIONALIDAD.

Antes de iniciar con el análisis de las dimensiones an tes descritas, es imperativo tener en cuenta que para
que determinados insumos de información superen la Prueba de Daño, es preciso que se acrediten las 3
dimensiones de referencia, pues la falta de una de ellas harían imposible la entrega de la ínformación
solicitada; lo anterior es así en tanto que sólo de esa forma puede garantiz«:irse que la decisión es legal, y
no arbitraria. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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En lo tocante al primero de los puntos es decir aI RieSgO, se «:idvierte que la person«:i solicitante pide acceso
a diversos docurnentos relacionados con la recomendación emitida por la Comisión í'slacional de
Derechos Humanos, número CNDH 7? / 2022, esta hipótesis ]egaI se acredita ya que dar acceso a la
información solicitcída se pone en riesgo la determinación o solución, yri que se daría cuenta de acciones
o estrategias a implementarse p«:ira dar cumplimiento a las observaciones y recomendaciones hechas
por la Comisión, cuestión que puede dar lugar o que Ia parte responsable de acatarlas pudiera
implementar acciones y tácticas dilatorias u otras que pudieran provocar alguna convicción errónea por
parte de la autoridad verificadora. --------------------------------------------------------------------------------------------

Si bien es cierto lo solicitado representri un tema de interés púb/ico, ya que est«5 relacionado con
violaciones a Derechos Humanos; lo cierto es también que de proporcionarles lo solicitado se estaría
otorgando acceso cí información que se encuentra sujeta a un proceso inacabo y que por ende con su
difusión se pueda Ilegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o
implementación de los asuntos sometidos o deliberrición. ------------------------------------------------------------

Por otro lado, no cíebe perderse de vista que, nos encontramos frente a la protección del derecho niñas,
niños y adoIescentes, por lo cual, tal y como lo establece la Convención sobre los Derechos del Niño,
ratificadri por el Estado rnexicano, así como el í-lan de Acción de la Cum bre Mundial a ft?vor de (cí infcíncia,
del 30 de septiernbre de 7990, no hay causa que merezca más alta prioridad que la protecciórí y el
des«:írrollo del niño, de quien dependen la supervivencia, la estabilidad y el progreso de todas las nciciones
y, de hecho, de Icí civilización hurnana; razón por la cual, se debe poner especial atención y c+.iidado cy/
momento de pr-oporcionar información relacionada con niñas, niños o adolescentes, toda vez que se
debe tomar en consideración en todo momento el principio del interés superior de la niñez, consagrado
en el artículo 4 constitucionaI, el CUC7/ es el principio regulcidor de la normativa que tiene su origen en la
dignidad humana, mismo que, concatenado con ei derecho a la privacidad, debe priorizar-se el derecho
o la intirnidad de un niño, sobre el derecho al acceso a la información pública, establecido en e4 artículo
6 de la Constitucrórí Polít?ica de los Estados Unidos Mexicano. ------------------------------------ ---- ? ? ?-----------

Por lo tanto, se puede concluir que no es posibIe otorgar acceso Cí la inform«:íción del interés de /a ,oersona
solicitante, al acreditarse un riesqo real con /cy entreqa de la información. ya aue corno aue<?ló c.ri-'ialrzrído

en párrafos anteriores, de entregarse lo solicitando se podría Ilegc'ír a interrumpir, rnenoscahar íJ ini"'iibir
el diseño, riegocir?yc:ii-"ír», determinrición o iy-n(?Jernentación de ]os asuntos sometidos cí deliberacric5n.
Asimismo, porque se entr-egaría informacióii que a/ día de la fecha está sujeta a un proceso inai::citxíy'jo.

Respecto al segundo c/e /os puntos de ar-'iólisis c/e la prueba de daño, es decir el interés púb/íasr, debe
decirse que, en todo mornen to este principio deberá prevalecer sobre el interés del solicitan te rk:ª p«?-»r-»er cí
dispOsición la inforn-xacióo, ya que como quec/o analizado en párrafos anteriores de erit'r-egcu-se lo
solicitado se pondrra l:»oner en riesgo el proceso deliberativo al que actualrnente se encuentra sujei?o el
documento que se solicitt'y; adicional a ello de entregarse se estaría violentando el interés superior de h-i
niñez,consagradoerielcirtículo4Constitucionirl.--------------------------------------------------- ---- - ---

Por otro ludo, cor r» -i >.. ly r hscho mencrorr eí r paí í aft'»b cinierioí a=, la solvenírícron de Ic-q resorr"'i-ri I í i giip,
hechaS por /íJ CCii-rlisión f4a.:ional de Derechos / h-u-nCInOS, puede traer cOmO C.Onse=uericia ;':'! il'lici+-ú cIs
rnJeVCIS reCOi-i-lei"ICh'.'lCír:)rN(:ªS.
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Una vez llegados a este punto se hace evidente el hecho de que se acredita /ü última dirnensión de
análisis de la Prueba de Daño identificada con la Proporcionalidad, entre la entrega de la información
solicitada, el riesgo que implica el proporcionarla, y el interés público de la información; pues, como se h«:i
sostenido, el informar lo solicitado implicaría proporcionar información que al día de hoy se encuentra
sujeta a un proceso deliberativo, que aún no conduye y menos aún se ha emitido el dictarnen emitido
por la Comisión Ejecutivri de Atención a Víctimas, a efecto de que se les otorgue a las víctimas ]a
reparación integral del daño; en razón de Io anterior se solicita que el Comité de Tmnsparencia r-eserve
la información solicitada por un plazo de 2 años en cumplimiento a lo señalado por e] artículo 705, párrafo
uno de la Ley General, ya que la dasificación de la información como reservada de forma tempor«:il
representa el medio menos restrictivo para que una vez concluido el plazo se pueda acceder o Io
solicitado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por las razones y motivos analizados en el presente considerando, se concluye que la información
solicitada se trata de información dasificada en su modalidad de reservada. ------------------------------------

Conforme a Io antes solicitado por la Procuradurí«:i Federa! de Protección de Niñas, Niños yAdolescerítes,
Subdirección de Vincu!ación y Logístic«:i, al dar respuesta, el Comité de Transparencia llevó a cabo la
Décima Sesión Extraordinaria, mediante la cual, se analizaron los documentos proporcionados, y se
aprobó la clasificación de la información en su modalidad de confidencia, ya que los documentos puestos
a disposición de la persona solicitante contienen datos personales.

En virtud de lo anterior, se adjunta al presente Ia Resolución n úmero Oficio: CT-035 de 27 de junio de 2022,
mrsma que contiene el acuerdo número SND/F/Cr/04/EXr.':iO/20.22, mediante el CUO/, fue aprobada la
referida clasificación y la elaboración de la versión pública, como se m uestra enseguida:

PRIMERO. Que eI Comité de Transparencia del Sistema Nacion«:iI para el Desarrollo Integral de la Farnilia
es competente para resoIver respecto del presente asunto de conformidad con los artículos 64, 65,
fracción //, y 710 fracción Vl y V/// de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
artículo 101, segundo párrafo fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -

SECiUNDO. Se confirma la d«:ísificación de la información requerida en Ia solicitud de información
pública número 330028822000224, en su modalidad de reservada por tratarse de información de acceso
restringido, de conformidad con lo establecido en eI artículo l'lO fracciones V/ y Vlll, de la Ley Federal de
Transparencia yAcceso a la Información Pública.

TERCERO. Se «:íprueba la clasificación de la reserva de la información solicitada por un pIrivo de 2 «?ños
en cumplimiento a lo señalado en el artículo 101, segundo párrafo fracción IV de la Ley Gener-al de
Transparenci«:i yAcceso a la Información Pública.

Lo anterior se hace de su conocimiento de conformidad a lo establecido en los artícuIos 126, 129,'130, 132 y
demás aplicabIes de la Ley General de Transparencia y Acceso o la Información Pública, risí como por e/
artículo 727, '132, 134, 735 y demás aplicables de /a Ley Federal Transparencia y Acceso Cí /a Información
Públicr?í...' ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4. El día 24 de agoseo de 2022, el INA? notificó í:!esolución del I?ecurso de Pevisión I:2PA 10645/22, a este
Organismo, en los siguientes términos: ------------------------ --- ------ --- -------------------- ------------.----------- ./L-.-.-- -
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El lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI)
eI 24 de agosto de 2022 resolvió el Recurso de Pevisión, identificado con el número R? 70645/2.2,
resolución que notificó a este Sistema Naciona] para el Desarrollo Integral de la Farnilia; Pecurso que
derivo de la respuesta proporcionada a la solicitud de acceso a la información públicct nÚmero

330028822000224. --------------

Resolución que, en el punto considerativo "SEXTO", y resolutivos "PRIMERO" y"SECUNDO", resolvió de
manera íntegra lo siguiente:

SEXTO. SENT/DO DE L?A RESOLUC/óN. Por lo señalado hasta este punto, este Instituto considera
procedente lo siguiente.'

Sobreseer parcialmente el recurso de revisión en términos del considerando Segundo, en virtud de que se
actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 762, de la Ley de la materia, al haberse
ampliado la preter»siór"i o través del recurso de revisión.

Con base en lo estcihlecrdo en el cirtrculo 157, fraccion /// de la Ley Federal se Modifica /a respuesta y se
instruye al sujeto obligcído para que elabore y entregue ia versión pública las actas circunstanciadas, /üS
céduias de supervisión y /os anexos obtenidos, relacionados con las visitas de supervisión el .9, 78 y )8 de
junio de 2021, y de los días 5 y 29 de abril de 2022, en Ia qtie se protejan datos confidenciales, conforrne í?7
lo establecido en el artículo 113, fracción / de la i?ey Federal; así como el acta del Comité de I ranspcír-erv::ia,
en la que se apruebe /C7 confidenci«?ilidad de los datos referidos.

Asimismo, que asuma competencia en relación con f) Monto de los ingresos recibidos y enterados de los
56 refugios que reportan en 2020, g) Recursos que se /e han entregado a ios 43 menores y h) Est«ado que
guardan /os mencres, y emita la respuesta que en derecho corresporída.

Ahora bien, toc'la vez qt.ie /Cí rnodalidad elegida ,oor la persona recurrente fue en medios elec{rór'íicos r-í
tr-avés de la Platryfom-'i<'i Ncicional de 7-ranspcírencia; el sujeto ot»ligado deberr5 eritregar lcr irJrírrr»?rcií?"»ri y
el acta señaladas, C7 trci'iiés de dicha modalidad. - -- ------- ?------ -------- -------------------- - - --- ?

Lo anterior, deberó hocer-k-» del conocimiento de /c'í ,oersona recurrente, C7 traves del medio señt?krclo en el
recurso de revisióri 1':v:?irt"y efecto de recibir notificr?ciones.

Cabe señalar qr?ie, pr-evia antrega cí Ia personc'í recurrerxte, este Instituto verificará las versioríeª; ,ot.iblit?«'?'ís
que sean elriboradas poi- el sujeto obligado, cí efecto de estar en posibiIidad de tener pler'ra certeicr del
debido acceso a !cí jriformación solicitada y la adecuad«:i protección de los datos clasificc"ydos.

5. La Procciracli..iria í =cieí'ai de Protección de rºliñas, N:I"105 y A.dolescentes, a través del c'cº i'>r'cicí
250 001 00/'ª28/21-)-" d= ?-h3 08 Cle ;'?DtPrnb'c 'Ie 20", reCi'J CIC e-? ia Unldad de Tr'E3y'SpAríJ -ii- i l i i i":="'iO
dia, e't-wio i e%-itl-) ú Jtl a il-ir ?cvrri(>limie'nr?o -3 la 7}esol«icioii lOº-i-+'i/22, -ori lúS SlgLllenl'eb íem i í i

' Pormcdiodclp =ª:,?ªr=2icüeitencroncísusnüírcirn-irrero 208003]J;)J257/2C);!2,medrc'yri . i r .iy-ií í =
alaPlOCUrClClInlI inIl'l=PloteCrIOl"'iCleNlll"r->,Nb"iuSylñdOlúSk-PnleS,lareSOhJC!ónemdI'I(,Il-IN]-Il)
del Instiruto Ni?'í i?iri-rl +-ii Trnri=parí?ncia, ]scí?e:o a /CI Inft-írrnacron Pubirct? y Pyocerí ».i-í r í l 41sw
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Personales (INAI) recaída en e/ recurso de revisión identificado con el folio RRA 10645/22, mediante la cual
se ordena a este Sujeto Obligado lo siguiente:

SEXTO. SENTIDO DE LA RESOLUC!ÓN. Por lo señalado h«:ista este punto, este Instituto considera
procedente lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sobreseer parcialmente el recurso de revisión en términos dei considerando Segundo, en virtud de que se
actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 762, de la Ley de la materia, aI haberse
ampliado la pretensión a través del recurso de revisión. ----------------------------------------------------------------

con base en ío estabíeciao en eí artícuio isv, rracciún iii r:ie ia t?ey reoerai se ymifica /O respuest«:i y se
instruye al sujeto obIigado para que elabore y entreque /O v?úb/ica /05 actas circunstanciadas, las
cédulas de supervisión y los anexos obtenidos, relacionodos con /os visitas de supervisión el ?9,18v286e
i?unio de 2027, y de ]os días 5 y 29 de abril de 2022, en la que se proteian datos confidencia/es, aon forrne o !o
pstablecido en e/ artículo 713, fracción / de la Ley Fedeml; así como el acta d;l Comité-de Transp'a';en'cia,-en
la que se apruebe la confidencialidad de los datos referidos. -----------------------------------------Í-----------l

Asimismo, que asuma competencia en relación con ?onto de los inqresos recibidos y entemdos de los
56 refuqios que reportan en 2020, q) Recursos que se ie han entreqado a !os 4J menores y hl Estado que
quardan los menores, y emita /0 respuesta que en derecho corresponda. " (sic)-

Al respecto y de conformidad con lo previsto en los artículos 7, 77 fracciones V/// y X, 163 prirner párrafo,
768, y 769 primer párrafo de Ia Ley Federa] de Transparencia y Acceso a Ia Información Pública; 17, 32 y 33
del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la FamiIia, y en estricto
cumplimiento a la resolución, la Dirección Cienera! de Representación Jurídica y Restitución de Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, y la Dirección Ceneral de Regulación de Centros de Asistencia SociaI,
mediante los oficios 2S6.000.00.7777.2022 y DCiRCAS.253.OOO.OO/00398/2022, respectivamente hicieron de
conocimiento lo siguiente. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Respecto de lo ordenado por el INAI consisten te en.' "Estado que guardan los menores, y emíta /O respuesta
que en derecho corresponda" después de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa' de la
información, la Dirección C;eneraÍ de Representación Jurídica y Restitución de Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, informó.'

De conformidad con Io previsto en los artículos 27 de la Ley de Asistencia Social, 172 de Icí Ley General de
SaIud, 727 y 122 de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la -información
proporcionada se restringe a aquella con la que cuenta la Dirección General de r:!epresentación Jurídica
y Restitución de Derechos de Niñas, Niños yAdolescentes desde su creación a la fecha de la solicitud.

De la r:!esolución al Recurso de Revisión que recayó al expediente í8,A 70645/22, se hace mención a
diversos Alberg-ues para-Niñas,' Rli'r;os,'-Adolescentes y-persoªn'cí-s=m ayores ªd:e'edad, Son un'perfi/ esp'ec7fico'.

En ese sentido, rne permito informar que, en fecha 12 de mayo de 207;', el equipo multidisciplinario de la
Dirección de Medidas de Protección de la Dirección General de Representación Jurídica y Restitución de
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Procuraduría Federal de Protección de r'sJiñas, Niños y
Adolescentes del Sistema Nacional para el DesarrolIo Integrríl de la Farnilia, se constituyó en e/ R4ugio7g

'»-
(,)

ñ
4-+

k

'a%"7'. Mtu'ióii
p

L

?



COMITÉ DE rpúxspúpexciú

SALUD SNDIF
%l%lIuk M&€íoskL fl&ak

tL O%sa*saxLl» .lklsasak
éÜL&»kMI{.&

r') ? C.. l IV'i .A ':-E PC E ?ÁS, :,%'J p p,g IQ [)i jª..i é,'º.; Jí"'í7)

14 DE SEPTIEMBQE DE 2022

Fundación Camino a Casa, AC, risí como en el r:;!efugio para Varones de Comisión Unidos VS /a Tmta, o fin
de realizar las entrevista a Niñas, Niños y Adolescentes, que se encuentran albergados. De dichas
entrevistas se desprende la siguiente informrición estadística: -------------------------------------------------------

r>er::ucio r:usopcióu CAM/NO A cpsía, ÁC.

Del total de Niñas yAdolescentes mujeres que se encuentran albergadas, esta Autoridad solo cuenta con
antecedentes de atención de 3 Niñas, quienes su situación jurídica se encuentra resuelta y se realizan las
acciones conducentes pr?ra la protección de sus derechos, mientras que las 73 niñas y adolescentes
restantes, esta Autoridad no cuenta con antecedentes de atención y de la revisión de Ios expedientes,
dicha atención recae a diversas Procuraduría de Protección de Niñas, Niños yAdolescentes Estatales. -

r>cr::ucio píúxr:tíz víorzorqcs DE coyisióh UN/005 vs ux ví:zpvp
Del total de Niños y Adolescentes hombres que se encuentran albergadas, esta Autoridad solo cuenta
con antecedentes de atención de 2 Adolescentes, c'í quienes, las áreas competentes se encuentran
realizando las acciones para la protección de sus derechos, mientras que del resto de la población
albergada, esta Autoridad no cuenta con anteceder"ites de atención y de la revisión ae los expedientes,
dichas atenciones recaen «?i diversas Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes
Estatales. -------------------------------'------------------------------ -- -- --- ---- - ---- --------?---------------------- ---- -

No se omite señalar que, la actuación de la Dirección de Medidas de Protección, es acorde con Io previsto
por el artículo 123 de /C/ Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, siendo facultad
realizar las entrevistas multidisciplinarias, o fin de determincír bajo el principio del Interés Superior de la
Niñez, /os derechos que se pudieran encontrar vulnerados o restringidos. -----------------------------------------

Así mismo, el Protocolo de Atención Integral para Niñas, Isliños y Adolescentes Víctimas de Delito y en
Condiciones de Vulnerabilidad, se prevé el procedimiei»to de atención a Niñas, Niños y Adolescentes que
son notificados a la Procuraduría Federal de Protección de f»]iñas, Niños y Adolescentes, a fin de que se
emitan las c]eterminaciones conducentes, a fin de gr::irantDar h::ís derechos de Niñas, Niños yAdolescentes

r)or último, es importante señalar que, de c:onformid«:'id (':l /(') establecic/o en el artículo .'?2 del Estatuto
Orgánico del Sistema /'slcícional parci el Desarrollo Integr-al x=]e / :í Fºamilia, se señcílcín ias atri.buciones c'/e 7o
Dirección General de F2epresentación Jurídica y Restituc:iori r:le yííerechos de Niñas, Niños y,Adolescentes.

/?o anterior de conformidcid con lo previsto en el cirtíci?rk» I?SO parrafo cuarto c'le la Ley Federal de
Transparencia yAcceso cí Icí Informcición Pública. ?--- ? -- ? - ?------------------ -------- - ---------- ?-- -----

Asimismo y por lo que respecta aI resto de lo ordena por el órgcírio garante nacionríl, la Dirección Cer>eral
de Regulación de Centros de Asistencia Socia/, informó lo siguiente:

Respecto a Icí orden del órgano garrin te nt?cional de ;:-?'-ir»<->r crOr}ür Io referente a. "asvma com,oetencía erí
í-e/acÍón con f) Monto ae /os ingíesos recibidos y enter«:=dos cJe 705 56 reftígíos que re,rioítcírí en 20.?0, g)
Recursos que se /e han entregado a /os 4-! rieoores 5ª h) F=starjo qííe guardarí /os rrrenoíes, y erruta /a
íespuesta que en derecho corresponda." Se reicertr k+ -?i.=:í??»iey-acjo er» /05 diversos oficros ruúmer-os
DGRCAS.253.OOO.OO/255h022 da 7?'; de junio de 2o:"í', ?=r t-:."ímo en alcance al rínterior el c'liverso oficio

].
nuúmero DGr2C,A'w.253.OOC').OO/bS9/)02') de O-+ cle ?iiw!ii=r (?l?:>j inismo año, y íin«":ílmentc con el ori,í
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DGRCAS.253.OOO.OO/377/2022, a través deI cual, de manera complementaria y en aIcance a los oficios
referidos anteriormente, se sostuvo en esencia, que sólo se tenía competencia parcial para dar respuesta
a una de las cuestiones solicitadas por el entonces peticionario de información pública y no así respecto
de /C7S consideraciones vertidas en e/ párrafo anterior.

Lo anterior en virtud de que esta Dirección General de Qegulación de Centros de Asistencia Social, no es
competente para conocer sobre estas materias, ?)/C7 que legalmente solo tiene las r?itribuciones señaladas
en el artículo 33 del Estatuto Orgánico del SNDIF, que a la letra establecen:

ª:Artículo 33. Corresponden a la persona Titular de /O Dirección General de Regulación de Centros de
Asistencia Social, las siguientes facultades:

/. Formular los requisitos mínimos y criterios, así como impulsar la elaboración de instrumentos
normativos, para autorizar, revocar, registrar, certificar y supervisar el funcionamiento de los Centros de
Asistenci«::í Social, púbIicos y privados, y asociaciones, de conformidad con la Ley GeneraI de íOS Derechos
de Niñas, Niños yAdolescentes, su Reglamento y demás normatividad aplicable;

//. Ejecutar las acciones para autorizar, revocar, registrar, certificar y supervisar eI funcionamiento de los
Centros de Asistencia Social, o, en su caso, en coordinación con las Procuradurí«:is de r)rotección de /üS
entidades federativas, de acuerdo con Ios instrumentos normativos que para tal efecto se emitan,'

///. Diseñar e implementar un sistema de certificación de los Centros de Asistencia Social y de las
competencias laborales de su personal, en concordancia con la normatividad vigente;

iV Proponer la elaboración de normas técnicas o estándares de competencia para certificar /üS
competencias del persona] que Iabora en los Centros de Asistencia Social, en coordinación con la
Dirección General de Profesionalización de la Asistencia Social;

V Integrar y actualizar el Registro Nacional de Centros de Asistencia Social a que hace referencia los
artículos 772, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños yAdolescentes y 41, de su reglrimento, con
la información que proporcionen el Organismo y las Procuradurías de Protección de /05 entidades
federativas,'

Vl. Sistematizar la información deI Registro Nacional de Centros de Asistencia Social;

Vll. Registrar los resultados de las visitas de supervisión que las Procuradurías de Protección locales
realicen a los Centros de Asistencia Social de sus entidades federativas; -------------------------------------------

V///. Dar seguimiento a la ejecución de Icis acciones legales que correspondan, cuando en Ía visita de
supervisión se detecte que el Centro de Asistencia Social incump]e Ios requisitos que establecen las
disposiciones normativas aplicables;

/X. Impulsar el desarrollo de Normas Oficiales tvIexicanas en Asistencicí Social, referentes a los derechos
de las niñas, niños y adolescentes y participar en los grupos técnicos para su elaboración; y
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X. Las demás que le confiera la persona Titulrir de la Procuraduría Federal de Protección de Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, así como las que le señalen el presente Est«?ituto y las demás disposiciones
normativas apIicables." --------------------------------------------------------------------------------------------------------

[Énfasis añadidol ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Como se puede observar de la normatividad anteriormente transcrita, se desprende que esta Dirección
Ceneral no cuenta con «:itribuciones para /a asignación de recvrsos a los centros de asister»cia sociaI,
púb/icos, privados o asociaciones, ni cuenta con facultades para brindar atención a niñas, niños o
adolescentes que se encuentren albergados en cilgún ceritro, sino que únicamente ti«
para «:iutorizar, revocar, reqistrar, certificar y supervisar los centros de asistencia social púb/icos, privados y
:osociaciones en coordinación con las proc-uradurías de protección esta?tales, c?onelobjetivo d?eregu?]arlos
y verificar que cumplan Ios requisitos previstos en la I ey tSeneral de Derechos de Niñ«:ís, Niños y
Adolescentes, su reglamento y demás normatividad aplicable,' máxime que estos Centros son
considerados según el artículo 4, fracción V, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, como el establecimiento, lugar o espacio de cuidado a/terríativo o OCO ímiento residerící
para niñas, niños y adolescentes sin cuidado arental o fami/iar que brindan instituciones públicas,
privadas y asociaciones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Cabe precisar que aun cuanc!o esta autoridad administrativcí lia establecido dentro de ?SUS Lineamientos
para lcí Autorización, Registro, Certificación, Supervisióri y Qevocrición del Funcionarniento de Centros de
Asistencia Social para Niñas, Niños y Adolescentes el requisito para iniciar con el trámite de Autorización
de los Centros de Asistencia Social, lo relativo al esquema de financiamiento para operación corno
Centros de Asistencia Social, también lo es que al mornen to no se ha recibido por parte de los directivos o
representantes legales de dichos establecimientos ningur»a solicitud de autorización para opemr como
centros de «:isistencia sociai, por lo cual esta unidad adrüíríistr«:itiva no cuenta con /a información
correspondiente a] respecto. En este sentido es de señalar qt?re como se desprende de lo previsto en la
Recomendación 72/2022, se trata de Alber ues es ecia/ízados ara la atención de víctimas ofen«:]i6os
'eStíCJOS de] de/itO de frafCJ de DerSOnaS. reaulC]dOS DOr /Cí COríííSí«:hJ InterSeCretaó(J/ C)ara PreVenír. C(

cionar /os Delitos üS, ,or.-:sidjc[a por la Secretaría de Gobernación en el
marco de lo previsto por !os artícuIos 84, 87 y 90 de la l ey (;eríeral pcirci Prevenir, Sr-íncionar y Frradicrir
los Delitos en fvlrcíteria de Trcrta c/e Personas y (:?iara /(':7 Proí ==< <'ión y Asistencirí ci las 'i/íctirnas de estos
Delitos, y 46, fracción V, 57, 52 y 53 del Reglarney-'ito de /<y l ey en la materia del Qeglarnento de la Ley
General para Prevenir, Scincionar y Frradicar los Delil.oí= eri r=ilciteric?"i de Trr?'ítri c'le í-'ersonas y para /c'í
[:)rotección yAsistencia o las Vy'ctimas de estos Delitos., dis.posiciones que a la letra diceri: ?- ------ ?--- ?----

Ley Genera/ para Prevenir, Sancionar y Ermdicar /os Delítos en íViateria de Trata de Personas y para /a
Protección yksistencia o /as Víctjmas de estos Delitos.

':4rtrculo 84. F/ Go.biernci Federal, conforme al Artíc'?rk» -" t'?4<' /-.' í '::'?,i Orgr5nica de /c'í .A«:lrríinisi:ra=ióo í-t'iblica
rsr>rríl, e-»ralilet ern urv.í (?omrbrori Interbecreíí?-'ir-i«rl ,ªi li í ' i i iir, Cornb«"yur',r ?zrin ionx»r los Dr-litüs eri
l'kí te r  Cl C'ie Tr Cl t Lí d e i[":'e r S Orí Lí S, y':)l U e te n CXI'(J p O r u A'.! IC' {.O.'

í, oefinir y coordincír /c'í irnplernentación de una políci."?<:í cre í-.i:cidi:.:i en mciteriri de Traca de [-ersonqs y8

?derrxás objeto previstos I- C-];(E' i'J E'S l a
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//. Impulsar y coordinar en toda la República la vinculación interinstitucional para prevenir y sancionar
los delitos objeto de esta Ley,'

///. nspección y vigilancia de los programas, acciones y tareas;

IV Evaluación, rendición de cuentas y transparencia sin perjuicio de /05 atribucioríes que en dichas
materias correspondan (7 otras instancias."

':Artículo 87. LO Comisión será presidida por el Secretario de C;obernación.

LC7 Secretaría Técnica será ocup«?idri por la persona Titular de la Unidad de Promoción y Defensa de los
Derechos Humanos de dicha Secretaría.

'Artículo 90. La Comisión deberá diseñar y supervisar el funcionamiento de modelos únicos de asistencia
y protección para I«:is víctimas, posibles víctimas, ofendidos y testigos de los delitos objeto de esta Ley,
mismos que serán desarrollados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federríl,
en el ámbito de sus respectivas competencias, que deberán comprender como mínimo:

/. Orientación jurídica, induida la migratoria, asistencia social, educativa y laboral a las víctimas de los
delitos previstos en esta Ley.

En el caso de que las víctimas pertenezcan a aIgún pueblo o comunidad indígena o hablen un idioma
diferente al español, se les designará un traductor que les asistirá en todo momento.

//. Asistencia social, humanitaria, médica, psicológica, psiquiátrica, aparatos ortopédicos y prótesis o las
víctimas de los deIitos objeto de esta Ley, hasta su total recuperación,'

///. Oportunidades de empleo, educación y capacitación para e/ trabajo a las víctimas del delito a través
de su integración en prograrnas sociales.

E n aquelIos casos en que el o los sujetos activos de los delitos formen parte de la delincuencia organizada,
se deberán diseñar programas especiales que no pongan en riesgo su vida, su seguridad y su integridad,
incluyendo eI cambio de identidad y su reubicación.

IV Construcción de «?lbergues, refugios y casas de medio camino especializados para las víctimas,
ofendidos y testigos de Ios delitos previstos en esta Ley, donde se garantice un alojarniento digno por el
tiempo necesario, asistencia material, médica, psiquiátrica, psicológica, sociaI, alimentación y cuidados
atendiendo a sus necesidades y a su evolución,'

V Garantizar que la estcincia en los refugios, albergues, y casas de medio camino o en cualquier otra
instalación diseñada para la asistencia y protección de las víctimas de los delitos previstos en /cí presente
Ley sea de crirácter voluntr':irio y cuenten con medios para poder comunicarse, siempre y cuando el o los
sujetos activos del delito no se presuman integrantes de la delincuencia organizada y estas medidas
pongan en peligro su vida, su integridad ysu seguridad y /as de las demás víctimas con Ias que comparta

Jlas medidas de proteccióri y asistencia; -------------------------------------------------------------------------- -----4-- ?.- -
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V/. Garantizar que bajo ninguna circunstancia se alberge a víctimas nacionales o extranjeras, en centros
preventivos, penitenciarios o estaciones migratorias, ni Iugares hahilitados para ese efecto;

V//. Garantizar protección frente a posibles represalias, intimidaciones, agresiones o venganzrís de íos
responsables del delito o de quienes estén ligados con ellos a: ------------------------------------------------ ?-

@) Las víctimas,'

b) Los f«:imiliares o personas que se encuentren unidas a la víctima por lazos de arnistad o de estirna;

c) Los testigos y personas que aporten información relativa al delito o que colaboren de alguna otra
forma con las autoridades responsabIes de la investigación, así como a sus familias,'

d) A los miembros de Ia sociedad civil o de organizaciones no guhemamentales que se encuer"itran
brindando apoyo a /cí víctima, sus familiares o testigos.
V///. Medidas parci garantizar la protección y asistencia, incluyendo, por lo menos, protección físicrí,
adjudicación a cargo c'le la Fiscalía de un nuevo lugar de residenci«?i, cambio de identidad, a2,iuc'lcí en /a
obtención de ernpleo, cisí como aquellcis medidas humanitarias que propicien la unificación farniliar,
también a cargo de la Fiscalía.

A fin de llevar a cat>r-'í /{J?S medidas de protección antes citadas, podrá hacerse uso de los r-ecur-sos del
Fondo, sujetándose o Ic-is disposiciones aplicabIes."

[Énfasis añadidol

Reg!amento de /a Ley Ceneral par«:i Prevenir, S«:incion«:ir y Erradicar los Delitos en MaterÑ:í de Trata de
Personas y para b ?rotección yAsistencia a /05 Víctimas de estos Deiitos.

Artícu/o 46 En curnphmrento de los atrrculos 90, fraccron IV y 77.3" fraccron V/// de /c'í Ley lí? we«?ralí rí icí
través de /Cí Subsecr-ei?ar-ía de Derechos Humanos, apoyarrú a las organizr?ciones de la sociedad ci»iil eri ]c?i
creación y operaciórí de Albergues, Casas c'/e Medio Camino .y í-efugios. Para /c'í o,oerc"ici<5n .:-jp. Ios
Albergues, (?asas cle t=iledio Carnino y [-lefugios a que se refiere el párrafo rínterior, la Direccíórí Cer»err?/ de
Estrategias paía la Ateríción de Derechos Humanos de /a Secretaría, de acuerdo a Icí ciispor»ib:lidad
presupuestciricy, podíá autorizar /a entrega de recursos o las organizacíones de /a sociedad civil can cargo
al Fondo. Pc-'irr? conl?<?ir con la ciutor-ización cí que se refiere el párrafo anterior, los Albergueq, Casc.is de
Medio Camino y ,Qefi?rgios c'leberán cumplir, r?ídemás de lo establecido en el Moc'Íelo de Asislencjcí y
Protección a Víctirnas, Ofendidos y Testigos, con Ios reqr?iisitos siguientes:

/... o /V. ... ------------------------------.

V- CO(ltar COn rneCC'nÍSnnDS C]Ue perrrIltC]n /(] SlJpeTVlSíór[ Cle SuS (JCtÍVlda6eS ,V de ]C7 ASíSteí"'}CíC! 3' ?.'(JteCC/«:n
que Se brir}dG a /as vrctirrí«?íS, C)fendírlOs o teStiaKJS, 105 (JJa/as rJeber(íJn COn;ernplar /O SÍglJÍe/ite:
----------------------------- --- --------------------------------------------------------------i--------y-------- - - - - - y-}
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a) La pr«5ctica de visitas periódicas de inspección a los AIbergues, Casas de Medio Camino y Refugios por
parte de /O Dirección Ceneml de Estrategias (xira la Atencíón de Derechos Humanos de la Secretaría,
conforme o /as disposiciones jurídicas aplicables;

b) La atención de /05 observaciones que emita /O Dirección Cteneral de Estrategias para la Atención de
Derechos Humanos de la Secretaría derivado de /05 visitas de inspección a que se refiere e/ inciso anterior,
y

c) La atención de observaciones y quejas por parte de Ias víctim as, ofendidos y testigos sobre la prestación
de los servicios que brindan los Albergues, Casas de Medio Camino y Qefugios..."

Al respecto, resulta aplicable Io previsto en las siguientes Tesis emitidas por el Poder Judicia] de la
Federación: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ví-ptqspí<petsiciía YACCESO A L4 wopvpcióy p(nsticp custptqme=irpt- tos íapvícutos 7, 2 y s DE
L4 LEY FEDERAL RELATiVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMiTlR AL (.OBE9NADO
QUE A SU ARBITRIO SOL/C!TE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS
SUJETOS osucíar»os, o ssps DISTINTOS A tos DE su PET/C/óN /N/C/AL
Si bien es cierto que los artículos 7 y 2 de la Ley Federa] de Transparencia yAcceso a la lnformación Pública
Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo
necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la
Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal,
así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares
tendróin acceso a ella en los términos que en ésta se señaIen y que, por otra parte, el precepto 6 de la
propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión
de los sujetos obligados; también lo es que elio no implica que tales numerales deban interpretarse en e/
sentido de permitir a/ gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en !os
expedierítes de ios sujetos oblig«:idos, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría
e/ artículo 42 de la citada ley, que señala que /C}S dependencias y entidades sólo estamn obligadas a
entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso
«:i la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en
eI sitio donde se encuentren. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVO Tr?lBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL Pr:!IMEr:2 CIRCUITO.

Amparo en revisión 333i2007. Manuel Trejo Sánchez. 26 de octubre de 2007. Mayoría de votos. Disidente:
Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Ponente: Ma. Gabriela r:!olón Montaño. Secretaria: Norrna Paola
Cerón Fernández.

Época: Quinta Época, Qegistro: 10ll549, Instancia: [:)leno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Apéndice
de':'Ol7, Tomo: /. Constitucional 3. Derechos Fundamentales Primera Parte- SCJN- Décíma Tercera
Sección- Fundamentación y motivación, Materia(s): Común, Tesis: 257, r)ágina: l)28

AUTORIDADES, FACULTADES DE LAS.- Las autoridaaes no tienen más facultades que las que la ley les
otorga.
-----I------------------------ ----------------------------------------------------------------------------------------------------- X7-
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Amparo administrativo en revisión. Compañía de Tranvías, Luz y Fuerza de Puebla, S. A. 12 de mayo de
1923. Unanimid«?d de once votos. Lo publicación no menciona el nombre del ponente. -----------------------
No, de r:!egistro: 286,300, Tesis Aislada, Materia (Común), Quinta Época, Instancia Pleno, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación Xll. ----------------------------------------------------------------------------------

Ahora bien respecto o la otra parte de la orden del INAI consistente en: "elabore y entregue Ia versión
pública /05 actas circurístoncia«:jas, /05 cédulas de supervisión y los anexos obtenidos, re/acionados con las
visitas de supervisión e] 9, 78 y 28 óe junio de 2027, y de los días 5 y 29 de abri/ de 2022, en la que se protej«:ín
datos confidenciales, conforme o !o establecido en el artículo 77J, fracción / de /0 Ley FederaI." -

Para dar cumplimiento a lo anterior, se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos que conforman
a esta unidad administrativa, de las documentales que son del interés del ahora recurrente y se
ocalizaron /05 actas, cédu/as de supervisión y anexos de las visitas realimdas los días 9, 78 y 28 de junio de
202'!, y de los dr«:is 5 y 29 de abri/ de 2022, asimismo y del rinálisis de estas documentales se desprende que
las mismas contieneri inforrríación de acceso restrin ido en su m?oda/idad de coi ?ci«.i/ ya que
contienen datos pers.onales de personcis físicas identificc'ídas o identificables, o datos que en
concatenación con otr-os podrían Ilevar a la plena identificación de los mismos. ------------------ - ?-- -- ------

r)or lo anterior y con fundamento en los artículos 7, 3, 10,'Il fracción X, 76, 91 98 fr«::icción //, 104, 706, 108 y 113
fracción / de Ia Ley de Transparencia yAcceso a la información pública, no es posible otorgar el a<:ceso a
datos tales corno.' nombres, firmas, rubricas, teléfonos particulares, correos eiectrónicos de paí-ticu/ares,
n úrr»eros de credenci«:il de elector, edad, diagnósticos médicos, riúrnero de cédul«:is profesiona/es, domÍcilios
particulares, Clave Úníca de Registro de Población (CURP), fotografías, dave de e/ector, fecha de
nacimiento, sexo, huel/as digitales, sección e/ectoral, claves de identificación de entidad feaerativa y
localidad, año de registro ai ínstituto Naciona/ Electoral, por ser datos identificativos y que r-esielcin o
podrían revelar el estado de salud físico o mental, de personas físic«?s identificadas o identificables. -----

t?o anterior es así, ycí que de ser publicaaos ios datos mencionados con antelación se estaría vv]ríerarído
la confidencíalidad 6e .]os mismos, entendida esta como el permitir el cícceso a esos datos S(5/(?1 r:?'íl r.i( t?ilar
de los mismos o o ías >ersonas ha.bilitadas am su tratamiento?evitandoe?ntgdo?m?omerlg .Sl. (:IIrUS

o el ac-ces?o de tercero«,T"io aut-onzados --- -- ?- ?--?-m'-m-- - ?-Jh' ----" I - -mL??HH I- I -

E n ese orderi de jcÍecis; el ,oen-nitir el cícceso cy los datos enlistados, contraveridría lo previsto en los cirtícr.iios
6 ap«?irtado A, fraccion II y 76 párrafo segurir?'lo de la Constitución Política de /os Es'u?dos Unidos ñile>.ic<:ri-'.os,
los cuales establecerí eri cérrninos generales que toda persona tiene derecho a Icí protecc:ióri cle ª=b:= dal?os
personales, y o la ir'rformcic:iór» qt?re hagcí refer-encicí a su vida privada.

Asimismo los documentos, contienen inforrnación que aún eliminando los datos personales cle njñas,
niños y adoiescerites, o de particulares podrían hacerlos identificribles, tales como: car«:icterísticas de /os
inmueb!es, datos re/acionados cor+ carpetas de irhvestigación, nombres de hospÍfa/es, irísfitvciones
rríédicas y educativas, y/o pcrticu/ares que brÍrídar. servícios da sa/vd O educativos í?:í I?"i.= ;?':rsc.rias
alF)ergtJC/aS í""í I /O   i I IºJI -'= c7U' >Or'l del Ir) üere.w º /e hl ,IJ Jl (ía I eC Uí í [:=r llk"" S'l bler'I eS CleI Lí) PSIOº» i l m Jr i ,í li l líl -í
como r?al dato: pr-í í) ) rh - i IJ ui-i«"'y perqoocr fywica irleünfií-y-'ícla o idenrmt r'íbla, erí concritencic l(,l l l ªí í í í -i
datos puaL?ür-an ilevar C! idarrcificai- pleriameríte C7 /c'ís personas, riiñcis, niños o adolescery-+.= (7€..í.r se
enC uen fr a n C'llber (,I (,:1(jOS eIü IOS re. f{J g jOS. n-
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Por lo que dichos datos deben ser resguardados, dada la seguridad del menor, protegido por el interés
superior de la niñez y en aras de garantizar en todo momento la protección de la niña, niño o adolescente
que pudiera derivarse de la entrega de información. --------------------------------------------------------------------

Así mismo, es deber de esta autoridad proteger Ios derechos de niñas, niños y adoIescentes incluyendo,
por supuesto, el derecho a la intimidad y a su seguridad, por tanto cualquier acción que de manera
directa o indirect«?i pudiera vulner«:ir estos derechos, deberá ser debidamente atendida, limitada o
restringida y generar acciones para cesar cualquier acto generador de posible vulneración o derechos;
en este sentido, es deber de esta autoridad considerar e/ procedimiento de disoci«rición de protección de
datos, el cual consiste en evitar que la información sensible, pueda ser relacionada con los titulares en
este caso niñas, niños y adolescentes o los que les pertenece. Es decir, se trata de desvincular la
información asociada o una niña, niño o adolescente. ------------------------------------------------------------------

Cabe precisar, que tal y como lo establece la Convención sobre los Derechos del Niño, al tratarse de un
derecho de protección especial por ser la niñez y adolescencia un grupo vulnerable susceptible de una
protección integral, se debe poner especial atención y cuidado al momento de proporcionar información
al respecto, toda vez que no puede p«:isar inadvertido el interés superior de la niñez que se establece en
e/ artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que refiere en la parte que
interesa:"...En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento
para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de
las poIíticas públic«.is dirigidas a Ia niñez.", incluso, dicho precepto, se encuentra por encima del artículo
6º de la propia Constitución Federal que otorga e] derecho aI acceso a la información públic«?i, de manera
analógica en la presente solicitud de acceso a la información, sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia:

Época: Décima Época, Registro: 2006017, Instancia: Primera 50/O, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente:
Caceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, Marzo de 20'l4, Tomo /, Materia(s): Constituciorx»l,
Tesis: la./J. 78120'i4 (700.), Póigina: 406

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNClóN EN EL ÁMBITO JUR?SDICCIONAL. En el ámbito jurisdiccional, el
interés superior del niño es un principio orientador de la actividad interpretativa reIacionada con
cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los
intereses de algún menor. Este principio ordena la realización de una interpretación sisterríática que,
para darle sentido o la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes de protección de los menores y
los derechos especiales de éstos previstos en la Constitución, tratados internacionaIes y leyes de
protección de la niñez. Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que afecten derechos
de Ios menores, el interés superior del niño demanda de los órganos jurisdiccionales la realización de un
escrutinio mucho más estricto en rel«:ición con la necesidad y proporcionalidad de Icí medida en cuestión.

Amparo directo en revisión 7787/2070. lo. de septiembre de 2070. Cinco votos de los Ministros Arturo
Zaldívar / e/o de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Juan fsl. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de García
Villegas y José de Jesíús Gudiño r)elayo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María
Ibarra Olguín yJ«:ivier Mijangos y González. ---------------------------------------------------------------------

7----------- - ------------------ -------------- ---- --- ------------------------ ------- - - - - - --- -- --- ----------------------------- - - -----/------
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Amparo directo en revisión 1005/2012. 12 de septiembre de ;'072. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario
[)ardo Rebolledo, José r:!amón Cossío Díaz, Guillermo /. Ortiz Mcyyagoitia, Olga Sánchez Cordero de (íírcía
Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea; Guillermo /. Ortiz Mayagoitia y Olga S«5nchez Cor«Jero de García
Villegas reservaron su derecho para form ular votos concurrerites. Ponente.' Arturo Zaldívar Lelo c/e Larrea.
Secretario.'Arturo Bárcena 7ubieta. ----------------------------------------------------------------------------------------

Amparo directo en revisión 3759/2012. 27 de febrero de )O'I3. Mcyyoría de cuatro votos de los Ministros
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a forrnular voto
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario í-)circ"]o Qebolledo. Disidente: Olgcí Sánchez
Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho C-I formulcir voto particular. Ponente.' Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

i»mparo «:iirecto en revision ss:s/:roi's. 77 «:te septiembre ae zoy:<. cinco votos ríe ios iviinistros ,qrturo tai«:iívar
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz rv4ena, Olga Sánchez Cordero de Gr?rcía
Villeg«?is y Jorge Mario Parclo í-:!ebolledo. Ponente.' Arturo ialdívar Lelo de Larrea. Secretario.' Javier
Mijangos yGonzález. ---------------------------------------------- ---------"-"-----------"----------------"-'----------------

Amparo directo en revisión 3248/2013. 22 de enero de 2014. iv'layoría c"le cuatro votos de los r'Jiinistros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, José [::!amón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo
Rebolledo. Disidente: Olga Sánchez Cordero rle Garcící S/i!legas. Ponente.' José r2címón Cossío Díaz.
Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Tesis de jurisprudencia 18/2014 (lOa.). Aprobadrí por la ?rirnera Salrr:i de este Alto TribunaI, en sesión
privada de veintiséis de febrero de dos mil catorce.

No pasa desapercibido para esta Unidad Adrninistrativa que la ir»formación que es de interés de/ ahora
recurrente, versa sobre refugios que dar» atención a persorías, niñas, niños o adolescentes que fueron
víctimas de hechos qve /a /ey señab como delitos de frata de personas, por Io tanto esta atitorida«] se
encuentra obligada C actuar ba)o /os pnncB2ios d@ yr«5xvrna píoteccxón y confidencralxdqd, balo ,oena de
sanción por divulqar información reservada o confider"i«::ial r:-"le oersonas relacionad«?s con estos delitos. lo

anterior de conformidcid cor'i lo previsto en los ai-tículos .i írt.xciones /, IV y 36 de la I?ey C;eneral para
r)revenir, Sancionar y í?rradicrír los Delitos en Macer-icr di rrt?yIta cle [:)ersonas y pr.ira ]c.í r:'r-otección y
Asistencia a las Víctimcís de estos Delitos, que C7 la Ietrcí estaL?hlecer"i.'

ArtíCU]0 30. l cí interpretaCión, aplicación ] defÍnÍCíón de /aS aCCíOneS parCJ e/ C!Jmp/imíentO de /0 preSente
Ley,' el diseño e implement<yción de acciones c/e pr<=veni::ión, inyiesligc'ición, ,oersec+?rción y sanciór» de /o.S
delitos objeto del preser"yte ordenamiento Iegal, así coíno para /a protección y asistencia a k:ís víctÍrnas,
ofenaidos y testigos, se orientarán, además de lo previsto eri el orden jurídico ricicionaI, por los siguien tes
principios.'---------------------------------------------------------.---.- -.-. .-------.------------------------------------------

/. MóXím(J prOteCCíórí.a ObljCflJC:íón de C«Ja/quíer Cfi0JtOrí(jaCj, C/C' VelCIr pOr la cIpiliCc"[CjóI'l rr»áS anlpliC-1 de
n-ir-didas de proí eccion í7 /J dignidad, lrl-»eí tc'íd, >r-lirí í lí rx-I ª /z» nris l<?rechus }iorruiriú> cX> /cíS vrcumas )»i
los ofar»dir.'los de ]o?= delicos previs tos por estcr iey. Las auto,-íday-jes adoüta?r«5r:ierí %?odü y"n?omer"'2'go, rru5d?idas
[;:]CJr[CJ gCJrarhlZCjr .bl I Se?':ILI? Idad, prOr.eº-r IOr ), L O- rNesy i?li í'>i- ) i r si (.)h"? "]I'), Su ír}rIiTI/6a(j )y' e/ /' eS«JjJ'Jr60 de SIJ
denUdad y 6atos oe?

?

')-:"? ª---'a--------------'--------- --------- ----- ---------------'-------'--º? ----------- ----- --- -------'-- --- ----------'- - -----------'
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IV /nterés superior de la infancia: Entendido como Ia obligación del Estado de proteger los derechos de la
niñez y la adolescencia, y de veIar por /05 víctimas, ofendidos y testigos menores de 18 años de edad,
atendiendo a su protección integral y su desarrollo armónico.
[]

Artículo 36. Además de lo que al respecto dispon ga el Código Penal Federal, se ap!icarói pena de 3 a 6 años
de prisión y de un mi/ o 10 mil días mu!ta, 0/ que divulgue, sin motivo fundado, información rese?da o
confidencial relacionada con los delitos, procesos y persorüs objeto de esta Ley o relacionada con el
Programa de Protección de Víctimas, Ofendidos y Testigos.

[Énfasis añadidol
!;)or todo lo anteriormente expuesto queda demostrado que esta r?utoridad no puede otorgar el acceso
a la información que verse sobre los datos personales, o datos que en concatenación con otros hagan
identificables o /üS personas fTsicas, niñas, niños o adolescentes que se encuentran en los refugios que
son del interés del recurrente. --------------------------------------------------------------------------------------------------

No obstante lo anterior, y p«rira dar cumplimiento a lo ordenado por el INA?, de conformidad con lo previsto
en los artículo '118 y 779 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso o la Información Pública, se ofrece
versión pública de las documentales consistente en: /05 actas, cédu/as de supervisión y anexos de /05
visitas realimdas Ios días 9, 78 y 28 de junio de 2027, y de /os días 5 y 29 de abril de 2022, de las cuales se
testar«5n datos tales como: ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombres, firmas, rubri«x:ís, te!éfonos particulares, correos e/ectrónÍcos de porticulares, números de
credencial de elector, edad, diagnósticos médicos, númerc de cédu!as profesionales, domicilios
particulares, Clave Única de Registro de Pobl«:ición (CURP), fotcgrafías, dave de e!ector, fecha de
nacimiento, sexo, huellas digita!es, sección e/ectoraI, daves de identificación de entidad federativa y
localidad, año de registro al Instituto Naciona! Electora/, c«:iracterísticas de ios inmuebles, nombres de
hospitaIes, datos rek»cionados con carpetas de investigación, instituciones médicas y educativas, y
(xirticulares que brindan servicios de salud o educativos, en virtud de los argumento lógico-jurídicos
expuestos en el presente ocurso. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Finalmente y con fundamento el artículo 740 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, se solicita a Ia Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, convoque al
Comité de Transparencia a efecto de que tenga a bien confirmar la presente propuesta de dasificación
de la información, y las versiones públicas de las documentales. -----------------------------------------------------

Enseguida se efectúa el estudío de cada uno de íos datos personales que obran en la documentación
requerida: ----------

Art(culo 7. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto proveer lo necesario en el ámbito feder«:il,
para garantizar el derecho de acceso a la Información r'ública en posesión de cualquier riutoridad,
entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y JudiciaI, órganos autónomos, partidos
poIíticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona físiorí, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos púb]icos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos p'ór la'OS ?i
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Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos y la I ey General de Transparencia y Acceso ri la
lnformación Pública.

Artículo 9. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso o la información y proteger /os datos
personales que obren en su poder los citados en e/ artículo l de /Í?í presente Ley.

Artículo 76. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos,serán

deberán cumplir, con las obligaciones estriblecidcís en Icis leyes de la materia y en la Ley General.

De /O Información Corífidencial

Artícu/o 7r3. Se considera información confidencial:

/. La que contiene datos personales concernientes 0 una persona física iderítificada o identificab/e;

Por eride, toda aquella información que atañe a i?ina persona física identificada o identificable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter óe confidencial, r?O puede ser

difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya rnediado el consentimieneo expreso de los
titulares de la información.

* Nornhíes.

El nombre es uno de los atributos de la personalidad y la ri"íanifestación principal del derecho subjetivo a
la identidad, en virtud de que hace a una persoria física ideritificada e identificable, síendo que en el
preseri1?e caso se relaciona con el carácter de recvrrente erí uri recurso de revisión suhstanciado en la
Ponencia de cuenta, o en la docurnentación accesoria qcie tiene relación con tal sítuación; por tanto, se
considera un dato personal confidencial en térmínos de la fracción l «:Jel artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Inforrnación Pública.

COíl relación a la fii'ma, resi?ilta pertiríente señalar qyre se ?í-ata de urí da'ío personal conficlencial, en tanto
que identifica o hace identificable al eitular de la c?reeJericla <ie elector y qi?ie el rnismo no es urí servidor
público.

* Núrííero telefónico paííctilar.

Ei número de teléfono paíticular es el número que se asigna a cin teléfono (ya sea fijo o móvil), cuyo iríf?erés
de adquírir es propia de si?i titular, por lo que perteríece a la esíera privada del rnísmo, así pues, ésÍ?e peímiLe
localizar a una persona íísica iclentificaóa o idenel!'?cabie, pOr l0 i?:jue S=? i:onsidera uü dato personal
corifiderícial conforme a 1r=i d?spt.iesto en el artículi':i 115, "r:ai.:::':i:5ri l Ck? ia l ey recleral de Trarisparericía 11
A.Cl::eSO a la Información -híbli<:=i

* Correos e]ectíóííÍcos parciculaíes
j
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La dírección electróníca de la cuenta de correo electrónico que utilízan habitualmente los particulares en
sus comunicaciones prívadas, puede contener en su íntegración de forma voluntaria o ínvoluntaría
información acerca de su títular, como son nombre y apellídos, fecha de nacimiento, país de residencía (en
razón del dominio utilízado), o sí ésta se íntegra de una denomínacíón abstracta o una combinación
alfanurnérica, y se utiliza vinculada con una contraseña para acceso a servicios, bancaríos, financieros,
seguridad socíal o redes socíales, proporcionado para un determínado fin, por lo que dicha cuenta deí:ie
considerarse como dato personal, en términos de la fracción I del numeral 113 de la Ley Federal de
Transparencia yAcceso a la Información Pública.

* Credencíales de elect.or. -

Al respecto, el artículo 131 del Ley General de l nstítucíones y Procedimíentos Electorales señala que el ahora
Instituto Nacional Electoral debe expedír a los ciudadanos la credencial para votar, documento
indispensable que les permite e3ercer el dereclio de voto.

Ahora bien, en relacíón con la información contenída en las credencíales para votar, cabe señalar lo
díspuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal:

[..]

Artículo 7%

7. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector:

0) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos
residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento.
Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacion«:il, deberán acreditar Ía
entidad federativa de nacimient'o del progenitor mexicano-. Cuando- ambos prog;nito'res'-sean
mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva;

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el
extranjero no será necesario induir este requisito;

c)Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;

d) Domicilio;

e) Sexo;

f) Edad y año de registro;

g) Firma, huella digitril y fotogr'afía del elector;

h) Clave de registro, y

i) Clave Única del Registro de Población. ---------------------------------------------------------------------- -.---.- - -/.Á --- - -
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2. Además tendrá:

0} Espricios necesarios para marcar año y elección de que se trate,' ------------------------------------------------

b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto;

c) Año de emisión;

d) Año en e! que expira su vigencia, y

e) En el caso de la que se expidci al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda"Pcim Votar desde el
Extranjero".

3. A r«5s tardar el últirno día de enero del año en que se celebren las eIecciones, /os ciudadanos cuya
credencial para votcir hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro grave, deberán solicitcír su
reposición ante Icí oficina del í:!egistro Federal de Electores correspondiente C7 su domicilio.

4. Con relcíción a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible en el
formrito de su credencial roam votar o de mrinera oculta, conforme a los mecanismos que deterrnine el
Consejo General.
[]

Igualmente, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se enCuentran publicadas las
características de la credencial para votar. La credencial para votar contiene diversa información qLle, en
Su conjunto, configura el cor'icepto de dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Públ?ca Gubernamental, al estar referída a personas físicas identificadas, tales como:
domicilio, edad y año de regist?ro, firma autógrafa, huella digital, fotografía del elector y clave de reqistrci.

* Edad.

La edad es ir-ií"o:-macióri í":]t.le, pOr Su propia naturaleza, ir'ícide en la esfera privada de los parí?lc'?xlares,
refiriéndose a los aíios ct.ir-r'íl::+lidos (»or una persona íísica icJentiíicable, de esl:a rnanera, se aciualiza el
supuesto de clasificaciori previsto eri el artíccilo 113 fracción l de ia Ley Federal c'le Trarisparencia y .r cceso a
la Informacióri í-)úblicr-"i.

Diagnósticos médícos.

Aquella información y datos personales de un pacíente, para SLI atención médíca, consta óe docurííeneos
e S C r 'l '. O S I g r aª f 'l I?? O S í 'l i? a g e n O' l ó g 'l C 0 5 ., e l e '-?? f r 'Jª n "l C O S í "'? a g n eª f 'l C O S i e'? l e (-" ' t r O ':Tl a g n eª '? 'l C O S í Oª p T" l C O S i '? a g n '?a"? "'? n-.. "" Oª 'p -'[ 'l ': '?"') >ª'
y de cualqciier otra írí<:'ole, eí-i los c1ue c:onstan los reqiscros, anoi:aciories, eo su caso, i":or':'srirí<:l;asi >1
certificai?ioríes SCíOr+"- la l-Ilí iv-riºirín P-l la aienCIOn y'n+cli«a ºfü )')ai.lenCe, c"'IlaClnOSNCcí, ir-ii írl'lºi-Ilii
enfermeaarGe-í, rrí=adii .wrrí-»i 1,1..) ) -)I l 1ll llfü-aaoS o dosis prebt. riici, por lo cicie aebe ser prr?fü-":)ido h»i? r o í?ll iª-
dicha irirorrnaciori cIsL»a -ei c cr ) l lp-ii?:ia raori-v'» i:on'riclei icial, l-:n n?irrl-i ürarao er-i el amcuk-g l i -í, i r-» -=il-i= l
de la l ey F-ederal cle rranspareríci=: y .Acceso a la ?nforrríaclóri l)obllca.

)'-!

'Q

/Th
/

?
ñ

":" )g:l:..rlorcs
L 1, i ' ? ' í S" í í i, (%' ªi !-'i 12

Í



COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SALUD SNDIF
%1%lIMIk H&€l6%AL flkIIk
li OI-%&R*[Ili?ké II'1-{6ThAk

l'. IblA T'FI'2CEPA lEXTl? AOPDINAQi {i

14 DE Sa)TIEMBQE DE 2022

Domicilio particular.

El domícilio es el lugar en donde reside habítualmente una persona física, por lo que constituye un dato
confidencial, ya que incide drectamente en la privacidad de personas fisicas identíficadas y su dífusión
podría afectar la esfera prívada de las mismas. Dicha informacíón es susceptible de clasificarse conrorme
a lo referído por el artículo 113 fraccíón I de la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la Información
Pública. ---------------------?-??????????????? ???????????????????????????????

@ Clave Única de Registro de Pob/ación. -=

La Clave Úníca de Pegístro de Población se integra a partir de los síguientes datos: Nombre(s) y apellido(s);
Fecha de nacímiento; Lugar de nacímiento; Sexo, y Homoclave y un dígito verificador que son asígnados
de manera única e indivídual por la Secretaría de Gobernación.

En ese sentido, en virtud de que la Clave Única de Pegístro de Población se integra por datos que
únicamente atañen a la persona a la que se asígna, se concluye que se trata de datos personales de
carácter confidencíal, en términos de lo díspuesto en el artículo 113, fraccíón l del de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la ?nformación Públíca.
* Fotograffa.

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto o cosa, obtenida en papel
a través de la ímpresión en un rollo o placa por medio de una cáma ra fotográfíca, o en formato digital, que
constituye la reproduccíón fiel de las ímágenes captadas.

En concordancía con lo anterior, la fotoqrafra constituye el primer elemento de la esfera personal de 'eodo
individuo, en tanto funge corrio un ínstrumento básico de ídentífícacíón y proyección exterior, y es un
factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal en

térmínos del artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P!:iblica.

* Fecha de nacimiento.

Al respecto, se trata de información que, por su propía naturaleza, incíde en la esfera privada de los
particulares, dado que la misma se reTere tanto a los años cumplidos como al registro de nacimiefüo de
una persona físíca ídentificable, de esta manera, se actualíza el supuesto de clasifícacíón comoinformacióri
confidencial establecido en la fraccíón l del numeral 113 de la Ley de la Materia.

* Sexo.

El término sexo se refere a las característícas determinadas biológicamente, mientras que el qénero se
utíliza para describír las caracterísi:icas de hombres y mujeres que están basadas en factores sociales; es
decir, las personas nacen con sexo masculino o femenino, pero aprenden un compor'tarnierieo que
compone su identidad y determina los papeles de los qéoeros, por lo que, se trata de un dato ,oersonal
conforme a la fraccíón l del i"ícimeral 113 c!e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. --------------------??????????????????????????????????????????????? ?
--------------------------------- ---.------------------------------------------------------------------------------------------------A---

Huella dígítal, - ? ? ? ? .., ? ? ? ? ? ? .. ? ,? ,. ? ? ? ,, ,. ? ? ? ? ? ? ,, ,, ? - - ? ? ? ? ? .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ? - - - - - - - - ? - - - - - - - - - - - - - - - - !
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l

Es considerada como un dato biométrico que muestra características únícas que identifican a uria
persona. En ese sentido, las "Pecomendaciones sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de
datos personales': emitÍdas por el Instituto F-ederal de Acceso a la Información y Protección de Datos,
establecen lo siguiente:

Los Sistemas de datos persoriales que contengan alguno de los datos que se enlistan a coritinuación,
además de cumplir con las meáidas de seguridad de nivel básico y medio, deberán observar las marcadas
con nivel alto.

Por otra parte, respecto a la información relativa a: -----------------------------------------------------------------------

Nombres de hospitales.

Dicha información e no puede ser dífundida, toda vez que da cuenta del lugar en el que ft.ieron
ntervenidos Niñas, Niños y Aciolescentes víctimas de trata, cuestiór'í que podría ser relacionada COr'i algúri
hecho, la comisión de algún delito o diversos acontecimientos que pudieran hacer ideritificables a los
menores, por lo que, dicho dato debe ser resguardado, 6ada la seguridad del menor, protegido por el
interés superior de la niñez.

* Núrríero de carpeta de investigación.

La carpeta de investigación, cacisa judicial o expediente admiriistrativo eri trámite en los que sea parte, no

puede ser difundida, por lo que, el nÚmero de expediente al relacionarse con el seguimiento de meraldas
de protección y plan de restitt.ición de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dicho dato c'lebe ser
resguardado.

* !nsf.ítuci«:+í?es médicas y educativas, y paíículaíes qüe brindarí seívícios de salud o educatívos.

'('!

Niñas, Niños y Ac:lolescerítes vií::iimas de tar.a, cciestión gi..ie poarr;a ser-relacionada con algúri ?iec:h?:í, la
COm:SíÓrl de alquri íjelito o raisiersos acoriíecirnientos que pudieran l-iaí?:eriJentificables a ios ri-xe=:ote;, pr?.yr
lo que, dicho datcí debe ser resguardado, dada la seguridad del menor, protegido por el iríl:eres si.a?:.»erlor
de la niñez.

Qesulta importante destacar qt.ie de corirormidad a lo dispuesto por el artículo 1F:, fraccióri V cie la Ley
General de Transparencia y Ai.=ceso a la Información Públíca en la que señala:

r»formación Reseívada

Artícu/o 77J. Corno ini-oí-rrí=-i?:?it5n r-eser»iacirí pocká dt":ísificavse acu?ralkr t::uya publicacic5ri.'

(-)
'ix'pcieaa poriei- er» rrebg o la vrclc.3 seg tiriidaa (?) bohgd de una .persoria farsrca,' (...)

A
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Consíderando que es oblígación de este sujeto obligado velar por la aplicación más amplía de medidas de
protección a la dignídad, Iíbertad, seguridad y demás derechos hcimanos de las víctimas y los ofendidos
de los delitos previstos en la Ley General para Preveriir, Sancionar y Frradicarlos Delítos en Matería de Trata
de Persorías y para la Proteccíón y Asistencía a las Víctimas de estos Delitos; para ese efecto, las autoridades
adoptarán, en todo momento, medidas para garantízar su seguridad, proteccíón, bíenestar físico y
psícológíco, su intimidad y el resguardo de su identídad y datos personales. --------------------------------------

En razón de lo aríterior, se considera rnás que oportuno restríngir el acceso a los datos relacíonados con las
características de los inmuebles, norríbres de hospíta!es, datos íelacionados con carpetas de investigaciórí,
nstítucíones médícas y educativas, y particulares que brindan servcos de sa[ud o educativos, ya que de
proporcíonarse se pondría en riesgo la vida y la segurídad de los menores. ----------------------------------------

La difusíón de dicha información conllevaría un riesgo real, demostrable e ídentíficable, en perjuício de
bienes constitucionalmente protegidos, que en el caso, se del:»en privilegiar sobre el derecho de acceso a
la ínformación. La Iímítación del derecho de acceso a la informacióri resulta proporcíonal, pues represerita
el medio menos restrictivo dísponible para evitar un probable perjuicio en los bíenes constítucíonalmente
protegidos: la integrídad, la vida yla seguridad de los rnenores. ------------------------------------------------------

En tal virtud, el ríesgo que ímplíca la dívulgacíón de la información relativa a las características de los
nmuebles, nombres de hospitales, datos relacionados con carpetas de investígación, instituciones
médicas y educativas, y partículares que brindan servcios de salud o educativos, supera el ínterés público
de que se conozca, toda vez que los bíenes jurídicos protegidos por la causal de reserva prevísta en la
fracción V, del artículo 113, de la Ley General, son la integrídad, la vióa y seguridad en este caso de los
menores de edad involucrados; en consecuencía, lo procedente su clasíficación como datos reservados.

Es preciso señalar que en la especie, la Iímítación de la información se adecua al princípío de
proporcionalidad y represerita el medio menos restrictivo para evitar un posíble perjuício, pues la reserva
adoptada, constítuye una medída de restricción temporal. -------------------------------------------------------------

Lícdo. Emanue! Elías Bonílla López, Enlace de la Procuraduría Federaí de Protección de Niñas, Niños y
AdoIescentes, en uso de la voz, es cuanto, Presidente de! Comité.

Mtro. Enríque Ciarcía Calleja, Presidente del Comíté, en uso de la voz, pregunta a los íntegrantes del Comité
si tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario, solicito a la Lícda. Maríbel Puíz López,
Secretaria Técnica, proceda a someter a consíderación de los integran'«es de este Comité la propuesta de
Acuerdo relatíva a la clasificacíón que se propone. ------------------------------------------------------------------------

Lícda. Maribeí Ruíz López, Secretaria Técníca, claro que sí Mtro. E.nrique García Calleja, Presidente del
Comité, por lo que se somete a los íntegrantes del Comité, misrno que lo aprobaron por unanimidad, y se
emíte el síguíente:

ACUEPDO

S N o i FICT/04/ E X! .1 ..S]'.'2 02 .' 2
------- ------------------- -------------------- ------------------------------------ -- ----- - ------------------- - -------------------- -Áª------

3

!ñ

l T y0:l:IFloxªes
L'}) '»w . ? Mn7

?,z"



COMITÉ DE T[:2ANSPARENClA

SALUD SNDIF
%l%lIMk HAelO%hL PAak

IL !Ixsss*akL[í Iwlcr.*st

GCI '?iiA "'i E P- C E QA. EXI [? 2AO i'. Di Í'N A'.PIA 2022.

14 DE SEPTIEMBPE DE 2022

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
es competente pa ra resolver respecto del presente asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción
Il, 97 y 140, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inforrí"íación Pública.

SE(JUNDO. Se confirrna la clasificación de los datos coritenidos en las actas circunstanciadas, las cédulas
de supervisión y los anexos, atendiendo lo ordenado en la Pesolución PPA 10645/22 correspondiente a la
solicitud de informacíón pública con número de folio 330028822000224, por tratarse de informacíón
reservada y confidencíal, de conforrnidad con lo establecido en la fraccíón V del artículo 110 y fracción l del
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacíón Pública.

TERCERO. Se elabore y eritregue la versión pública de las actas circunstanciadas,las cédulas de supervisión
y los anexos obtenidos, relacionados con las visitas de supervisión, en las que se protejan los datos
clasifícados en su modalidad de reservados y confidenciales respectivamente.

Mtro. Enrique Carcía Calleja, Presidefüe del Comité en uso de ía paiabra: Y como síguiente punto tenemos
e! 5. ANALISIS DE LA CLASíFICACíóN DE ixí=opv,«cióx EN sÜ MODALIDAD oe-coxpiÓexcíúi, DE LA
SOLIC[TUD DE INFOPMACIÓN PÚBL[CA CON NClMEí?O DE FOLí0 3300288220004'[0, SOL!CITADO P(R LA
oípeccíóx cí=íqa:iúí. DE pecupsos HUMANOS, v LA oipcccióiq CE!'jERAL [:)í: nccupsos xú'repiúu=s
Y SERVIC!OS CiENERALES; por lo que ies solicíto a los Eriíaces procedan a exponer de mariera breve fales
asuntos.

Lícda. Karen Lizbeth Arredorido Fragoso, Enlace ae la Diveccióri Gerieral de Pecuísos Hurnanos, erí uso de la
voz, se expone lo siguíente:

1. La Unidad de Transparencia recibió el día 29 de agosto del 20:)-), la solic:itud de Información Pública con
número de folio 330028822000410, en la que solicitan lo siguien-ee:

3300288220004!O

"Versíones públicas de facturas y contratos entre su dependenci. ?o de?? ??? ?

seguro, autos, gastos médicos, de vída, de 2018 a la fecha" (sic)

2. La Direccióri General ae Qecu rsos Humanos envió respuesta C=::Ir? oficio 2ª71.Cí(.)0.CK)/2169/2022, ae fecha 06
de septierrí hre de 20-.22, eri los siguientes términcis:

Me refiero a su oficio ntúrnero':)08.003.02/1286/2022 de fechcy 30 cle cígosto de 2022, alusivo íl lo so!icitud
de información pública 330028822000410 a través del cual se requiere lo siguiente:

330028822000470

'VerSlOneS pClbllCC]S de. fCJCfllrC1S ?)% COnírafOS eI'íre ."..»l.] depel'. Clel'X7.K'l .5' C.lSegUr'ClCjOr'("J-S de Cl.Klr'quíer I[-"pO Cje
sagur-o, autos, gcrsto?q n-rédic:os, de vida, de 2018 a Icí fec;-ix-í." (sjc? )

t n vrrrud de lo arnprioi, solr rta clue 'en el arnbícu dp Líl ribyii-yoí i=s /, e Sí'í guecci,»n General cJ )Ll (.í71 .?/(-),
se proporcione ]r? ir'rforrnc>ción que atiey"'ida la solicitud xlescl-j¿(y'ª (3i+7), :-)<)r li:» que, encontrár»dome dencro

)
C!C)/ lapso concedjc?lo cil efecto, se iriforma lo siguiei"'ite.'

.4
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Respuesta o la Solicitud de Acceso a la /nforrríación

Información proporcionada por Dirección de Administración de Recursos Humanos que en eI ámbito de
competencia, atiende la solicitud descrita:

soucívuo DE woí:xtvypcíót=t RESPUESTA ]
Sobre el particular, adjunto la siguiente
información y documentación:

Seguro de Castos Médicos h/k»yores

Facturas:

"Versiones públicas de facturas y contratos entre
su dependencia y aseguradoras-de cualquier tipo  Se agrega /a versión pública de las Facturas del
de seguro, autos, gastos médicos, de vida, de 2018 l Seguro de Gastos Médicos Mayores
C7 la fechr:i. N

correspondientes al período del 07 de enero al 37
de diciembre del año 2018, Anexo 7. No aplican las
facturas de /os años subsecuentes a la fecha.

Contrato

Para /a contratación deí Seguro de Gastos
Médicos fvlayores correspondiente al año )078, e]
Sístema NacionaI para el Desarrollo integral de lo
Familia (SNDIF) participo en la Licitación Pública
Electrónica Consolidada para /05 Secretarías,
Órganos Administrativos Desconcentrados,
Entidades y Organismos Autónomos con número
de identificación interno LPN-007/2017 y número
de CompraNet: LA-006000998-E303 2017, ]levada
a cabo por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP), comunicado mediante Ofjcio No.
307-A.-4075, de fecha 27 de octubre de 2077,
emitido por }C7 Unidad de Política y Control
Presupuestario de la SHCP (fallo del Seguro de
Gastos Médicos Mayores), se agrega comunicado
Anexo 2, derivado de e//o no se cuenta con el
contrato correspondiente. Es importante señalar
que dicho contrato concluyo su vigencia el 3'l de
diciembre de 20'l8, de conformidad a Io señalado
en ei oricio isio. spí=/oz»/:roys oe recha 37 ae
diciembre de')078, emitido por la Unidad de
Administración y Finanzas de la Secretaría de
S«:ilud, se agrega ofir:-io Anexo3.
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ro de Vida Instituci

?

Se agrega la versión pública de /05 R:ícturas del
Seguro de S/ida Institucional, con-espondientes a
los años .20'l8, 2019, ;'020, 2021 y hasta el 30 de
septiembre del .")O';'2, aerivado a que el proceso de
facturación se realiza de forma trimestral

an ticipadcí Anexo 4.

C-optrato

Parci /c'í contrataciórr del Seguro de Vida
Institucional del SNDIF correspondiente al período
de/ 07 6e abri! de .2077 a/ 31 de marzo de 2020, el
SNDIF participó en la Licitación Pública
Electrónica (?onsolidada parrí las Secretcírias,
Órgcinos Adrninistrativos Desconcentrados,
Entidc'ídes y Organisrnos Autónornos con ruúrnero
de identificacióri interno LPf-J-002/")Ol7 y ruúmero
de Comprai=]et.' I?A-006000998-E2ó 2017, Ilevada a
cabo por /a Secretaria de Hacienda y Crédito
Público (SHCP), comunicado mediante Oficio No.
307-A-O791, «:je fecha 22 de marzo de 2017, emitido
por la Unidr?d de Política y Control Presupuestario
de /C7 SHCP (fallo Seguro de Vida institucional) se
agregcí coy-nunicado Anexü 5 derivado de no se
cuenta con ei contrato correspondiente. Se

( ('.1 (?'c'irc

nlEmerü IIO?> d(-?/ Seguro de Vida lnstitucional
CO'I-eSpCindiente (-7/ SNr?)hCAr}eXO 6.

íDan:'i la corítrc.itaciórí del Seg+iro de Vidri
Institucionc'il del Sistema Nacional parcí el
DesarrolIü Integml de /C'l FcymiÍia correspondiente
al peri«xlo deí 07 de abri/ de 2020 0/ 31 de marzo de
20.23, el SNDiF 1:>r?'írticipó en la Licitaciórí Publica
Flectróniccí C:onso!idada para las Secretarías,
Órgano<.; ,t'v-Irr»rr-ristraAi»ios Desconcentrac'los,
Fntidade:= !.# iDr-rg«-yr-íisrrír:ss Aui-ónornos con iiúi-nero
cie ideríy-ific«'.ic:i«5rí irííerrrü r phi-oos/po?':»o y ru:u-rqero
CI e C o r '' ) l':."l r (.7 í S/ e ( ',' i ..ª"l 1.'-'i (.') b O (ª) O .C) 9 8 -' bH.?.' O '-'2 0 2 0 / ir:' vcI C'lCl 0
cc»bo ,oor ia 5x':t:r-<rtar-ia de Hacienclc-'i y ('.redico
p+úblico (s+ rª-:p), c«vr-nur"'iir:ado rnedicynte oficio isío.
3(J/ A.B. I?"Ii:%': de iffls=«::hcr 07 de c'íbril de 2020, emitidd

I
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'?porlaDirección General Adjunta de Seguros
nstitucionales de la SHCP (FC7//O Seguro de Vida
institucional), se agrega comunicado Anexo 7,
derivado de e//o no se cuenta con el contrato
correspondiente. Se agrega la Carátula de la
póliza identificada con eI número 1703 del Seguro
de Vida Institucional correspondiente al SNDIF
Anexo 8.

Anexo 7:8 fojas útiles
Anexo 4; 44 fojas útiles
Anexo 6; 7 foja útil
Anexo 8:2 fojas útiIes

Esta documentación contiene inform«:ición
CONFIDENCIAL, la cual es transferida,
compartida yo difundida en ejercicio de /as
atribuciones conferidas a la Autoridad que la
solicita y para dar cumplimiento a /cís
disposiciones legales en materia de protección de
datos personales; por lo cual su uso, registro,
OrganiZaCiÓn, COnSerVaCiÓn, COmuniCaCiÓn,
difusión, almacenamiento, posesión manejo,
aprovechamiento o disposición queda sujeto O las
sanciones y responsabilidades «?iplicables en Ici
materia y bajo su móis estricta responsabilidad, de
conformidad con lo estoblecido en el artículo 116
primer y cuarto párrafo, de la Ley General de
Trrinsparencio y Acceso o la información Pública,
7, 9,71 fracción Vl, 12, 13, 170 fracción Xlll y 173
frocciones y Ill de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la información r)ública: 37 y 40 de su
Reglamento y artículos 65, 66, 67 y 69 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados.

Licda. Karen Lizbeth Arredondo Fra<;3oso, En!ace ae ia Díreccíón Geneíaí de Recursos Hurnanos, erí uso de !a
voz, es cuánto. -

-3
L

En virtud de lo anterior, se somete o consideración
del Comité de Transparencia la documentación
que se detalla o continuación, a fin de proteger
datos personales como Código QR, Fo/io Fiscal y
Certific«:ido de Sello digibal:

ñ
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Lícdo. Brandon Luna 3uárez, Suplente deí Titular de la Dirección Cíeneral de Pecursos Materiales y Servicios
Generales, en uso de ia voz, se expone io síguiente:

3. La Direccióri General de Pect?irsos Materiales y Servicios Generales, envíó respciesta por oficio
273.000.00/783/2022 de fecha 6 de septiembre rJe 2022, en los siguientes términos: -----------------------------

"...En atención a su seguimiento de jriformación mediante oficio 208.003.02/1287/2022 de fecha 30 de
agosto de 2022, en el que hace del conocimiento que a trrivés de la Plrítaforma r'4acional de
Transparencia este Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de Ia Familia (SNDIF), recibió la solicitud
de información número 330028822000470, requiriendo lo siguiente.' -------------------------------------------- --

"Versiones públicas de facturas y contmtos entre su dependencia y aseguradoras de cualquier tipo de
seguro, autos, g«:istos médÍcos, de vida, de 2078 o Ia fecha" (sic) -------------------------------------------------------

Al respecto, como resultado de la búsqueda exhaustiva realizada en los archivos y expedientes de /C7
Dirección de Administración Pcítrimonial, se envía el siguiente enlace electrónico que contiene los
contratos y facturas solicitadas en formato PDF: --------------------------------------------------------------------- ? ? -

Ü Í' i'l) S .'.'/ C.il7 VC) . C:I = -) l7' C: ' (r. í-.' .'

í I0??:"'.'i"')l?.]."."":'('.'}

Alcance envirido por correa e]ecfr«5ríico de /o Dirección Geríera/ de Recursos Materia/es y Servicios Cenerales
el día jueves 08 de septiernbre del 2022, seña/ando /o siguieríte:

Por medio del presente y en alcance al oficio 273.000.00/783/2022 de fecha 06 de septiembre de 2022,
donde se ponen a disposición los contrcitos, facturas y convenios requeridos a través de la solicitud de
información número 3300288D20000410. -----------------------------------------------------------------------------

Al respecto, se precisa que la inforrnación consistente en «':íproximcidamente de 797 fojas contiene datos
personciles rnismos que desde este rnornento se solicita se sornetcyn ai Comité de Tr-ansparencia prírc"i st?í

C?la/?es da?to=? r»erso?na?]es que consistpn eri -,-,-,-------- ,,?,?-------- ---- - ---

Código QR de las facturas ----------
Fo/io fiscaI ---------------------------------------------------------------.

Certificado de Sello DigitaÍ..." - -------------------------------------------

Erísegui6a se efectúa eí es';udio de cada uno de íos datos persoría!es que ohíaí"í erí la docuínerítación
requerida:

Artículo 7. L?ra presente Ley es de orden púbiico y tiene por objeto proveer lo necesario en el ámbito federal,
para garcíntizar el der-eci-ro cle x'.yccesc cí la Información r)i-íblica en posesión c'le cualquier r'niti-":írida<?'l,
enticlac/, órgcií"'io y orgc-?rnj':=rri (-) ck:? Í:-ú -; ,oüderes Legislcítivo, Fjec utivo y Judicia!, órganos autónorrv':»s, ,oariir":h':-is
pO]1(?1(@5, fld(?1-@pp,15@,- y i,,7 ,)i?)])Bí ,i-', así coi-nú í?'= í ii ihluí.-r parsona tisit?a, moral l) suürlir.?ri..i i pi
recyl)cl y e)erzrí rB(?t3rso) p( 1# ilí-i>- i ?-xi=rcíle s o realice- acrüb t'lao c"iº?i oiirJad, en /os terminoº ,cr «ªir?>y O.) , l ) h7
Constitución Política de ios I <rcrdos Ur»idos Mes<icarios y h-í I? ey Geríer-al de Trc'ínsparencicí y Accasi:> a h:y

3- Informcición Públicrí. ---- - --- ------------ -- -

Q
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Artículo 9. son sujetos obligados o transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos
personales que obren en su poder /os citados en el artículo 7 de la presente Ley. ---------------------------------

Artículo 16. Los sujetos obligados serán respons«:ibIes de los datos personales y, en relación con éstos,
deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en /C7S leyes de la materia y en la Ley General. ---------

De ]a Información Confidenci«:il

Artículo 713. Se considera información confidenciril: ---------------------------------------------------------------------

/. LO que contiene datos personales concernientes o una persona fisica identificada o identifimb!e; -------

Por ende, toda aquella ínformacióri que atañe a una persoria fisíca ídentíficada o ídentífícable queda
cornprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confídencial, no puede ser
dífundida por las dependencias y entídades, salvo que haya medíado el consentimiento expreso de los
titulares de la ínformación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

* Códígo QR.

Un código QP (del inglés Quíck Pesponse code, "código de respuesta rápída" es la evolucíón del código de
barras. Es un módulo para almacenar información en una rnatriz de puntos o en un código de barras
bidimensional, el cual presenta tres cuadrados en las esquínas que perrníten det.ectar la posición del
código al lector. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Consisten en códigos de í?arras que almacenan información, actualmente adaptados a los dispositivos
electrónicos como smartphone o una tableta, permitíendo descifrar el códígo y traslada directarnente a
un enlace o archivo, decodificando la inforrriación encriptada, por lo que daría cuenta de la información
confidencial de una persona moral prívada, es decir, al acce«aer a éstos, serra posíble obtener la factura en
versión íntegra, por lo que se harían visibles diversos datos de naturaleza confídencial, por lo que resulta
procedente su clasificación con fundamento en la fracciórí lll del artículo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información públíca. -------------------------------------------------------------------------

En ese orden de ideas, se colige que resultan susceptibles de resguardo al tratarse de información
confídencial de personas morales, con fundamento en el artículo 113, fracción Ill de la Ley de la materia, los
datos que obran en la factura en comento, relativos a: folío fiscal, la serie del Certificado del emisor, el sello
digital del emsor y del Servicio de Administración Tributaria, la cadena original del complemento de
certífícacíón digítal y del Código BBD y/o códígo QP. --------------------------------------------------------------------

* Folio fiscal.

Por lo que respecta al número de folio de la factura, se tiene que éste corresponde al número de la faciura
emitida, el cual permite ideritificar el documeñto emitido. -------------------------------------------------------------

La Factura Electrónica es entonces uri comprobante íiscal dígil:al y se define como un documento digital
con validez legal, que utiliza estáníJaí-es técnicos de seguridad internacíonalmente reconocidoQ parado,

garantízar la integrídad, confidencíalidad, autenticídad, unicidad y no repcidio de la Factura. -------,]----->r (,-
ñ
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La factura electrónica al ser la versión electrónica de las facturas tra6icioriales en papel debe ser funcional
y legalmente equivalente a estas Ciltimas. De manera que el folio fiscal con el que cuenta permite
identíficar la emisión de dicha íactura a efecto de rio duplicar información. ---------------------------------------

En este sentido, la cifra referida sólo sirve para tener un control de las facturas emitídas y facílitar el rasi:reo
en caso de búsqueda del documenjo fuente y en su caso Ilevar a cabo su consulta y/o cancelación en la
página del Servicio de Administración Tributaria. ---------------------------------------------------------------------- - -

En tal virtud, podría corisiderarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura, se podría
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administracíón Tributaria, y en su caso, vulnerar el
derecho a la proteccíón de datos de la persona moral que se despreoderí del documento fuente, en este
caso, la factura emitida. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- --

En consecuencia, el folio fiscal de la factura es información de caráct.er confídencial con fundarnento eri el
artículo 113, fracción Ill üle la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacíón Pública, por lo que
resulta procedente su clasificación

* Cert.ificado de Se!io Digital.

El sello digital es el conji?into c'le datos asociados al emisor y a los datos del documento, por lo taríl?o, es
ÚriíCO e irrepetible. Se traia del elemeríto de seguridad en uría factura, ya que a través de él se puede
detectar si un mensaje ha sido alterado y quién es el autor del docurnento.

Así como la validez que se dé fiscalmente al documento señalado por parte del Servicio de Administración
Tributaria. --------------------------- ?----------------------------------------------------------------------------------------------

EI Sello Dígital es una serie de c:aracteres que se forma como resultado de encriptar la inforrí'iac?ón di= la
Cadena Original del Cornprobanl-e, lo qcie hace que el comprobante sea infalsificable ya que cuak?'luier

eraría xiri sello diferente al oriairial. -- -------------------------------------------------- - ? -

De acuerdo cor'í lo señala<jo y i-ocla vez qt.ie conocer loS elen"íeritos de la clave de la factura elecí:r6riica
permitiría identiíicar datos de c.?i?iieri las erni'tió, en el caso en corír?rero, de una persona morai, se concfüye
que dicha información í:jebe c@rvsiaerarse como corifiderícial en términos ael artículo 113, fracción Nl de ia
Ley Federal de Transparer-icia y Acc:eso a la ?nforrnacióri Pública, por lo que SLI clasificación resuií?a
procederite.

Lícdo. Brandon Luna 3váv'ez, Supíente de[ nfu[ar de la Díreccíóri Ceneíal de Pecursos Huínanos y Seívicios
GeneraIes, en uso de ia voz, es cuánf.o:

Mtro. Eririque Carcía Cal[eja, Preisíder::e del Comíté, en uso i?le la voz, pregca nta a los iríí?eg rarii?es clel Corii"?<?
si fienen algi?iri I.:Omen(Jiló lyl Il i?ir= al r-io haber romen 6r ÍJ, :,Cll Clrl') C"l la i??icda tsAaiibsíl )ti : 3íQ"? ,
Secrecara l ecriica, procp ie ] :)I?ll l -'-x<- .a ( ensiderac-ion Je l ?l-) rireg efües cle psta Con'iiLe la ortªy.íi 'p<i s i-

.) Aci?ierdo relativa a la clasií'cai::l<:í:- í?"1lle Se p(@p,)(1B,

'C : . . .-I----l----------------- .- -- -.---------------------?-.?---------- -----?-----?ü
/V
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Licda. Maribel Ruíz López, Secvetara Técnica, claro que sí Mtro. Enríque García Calleja, I)residente del
Comíté, por lo que se somete a los integrantes del Comité, rnísmo que lo aprobaron por unanimídad, y se
emite el síguiente:

ACUERDO

SNDíF/CT/05/EXT.13/'2022

PRIMERO. Que el Comíté de Transparencia del Sístema Nacional zara el Desarrollo Integral de la Farnilia
es competente para resolver respecto del preseote asunto de conformídad con los artículos 64, 65, fracción
II, 97 y 140, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información I""úblíca. -------------------

SECiUNDO. Se confírma la clasificación de los datos personales contenidos en la solícitud de informacíón
pública con número de folio 330028822000410, por tratarse de información confídencial, de conformídad
con lo establecido en la fracción I, del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO. Se aprueba la elaboración de la versión públíca de la documentacíón solícítada, por encontrarse
apegada a derecno, atendiendo a los razonamientos expresados en la presente resolución. ------------------
MtrO. Enríque Ciarcía Calleja, Presidente del Comíté en USO de la palabra: Y COm0 siguíente Y últím0 punto
tenemos el 6. PRESENTAClóN DE LOS FORMATOS ELABOMDOS POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCíA
púm DAR CUMPLIMIENTO AL ppocmxa DE EVALUAClóN ANUAL 2022-2023, DE LOS su:ie"ros
OBLIC;ADOS DEL ÁMBITO PÚBL!CO FEDERAL, EN QELACIÓN CON EL DESEMPEÑO EN EL CUMPL[M[ENTO
DE LóS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY GENERAL DE PPOTECCIÓN DE DATOS PEPSONALES EN
POSESlóN DE SUJETOS OBL{(JADOS Y DEMAS NORMATMDAD APLíCABLE EN LA MATERIA; por lo que ie
solicíto a la Lícda. Maribel Ruíz López, Secretaria Té=cnca, exponga el asunto. -------

Licda. Maribel Ruíz López, Secrefaría Técníca, claro que sí Mtro. Enrique Garcra Calleja, Presidente del
Comité, se presenta lo siguíente: ----------------------------------------------------------------------------------------------

Con la finalidad de dar cumplimiento al Acuerdo mediante el cual se aprueban los Instrumentos Técnicos
que refiere el Título Décímo de los Lineamíentos Generales de Protección de Datos Personales paí'a el
Sector Públíco, en materia de evaluación del desempeño de los sujetos oblígados del sector público federa i
en el cumplimiento a la Ley General de l)rotección de Datos Peísonales en Posesión de Sujetos Obligados,
publicado en el Díarío Ofícial de la Fe«:]eracóri el 26 de novíembre de 2021, se tiene a bien realizar la
presentación de los formatos generados por la Unidad de Transparencia, para a'terider los requerimíentos
a través de los Instrumerítos Técnicos de Evaluación, los cuales se enlistan a continuación: -------------------

1. Procedímiento de dudas y quejas. 2. Formal?o para preseritar duda o que3a ante el Sístema Nacional para
el [)esarrollo Irítegral de la Familia. 3. Prograrna de capaci'eación. li, Políticas Internas para la gestión y
tratamíento de datos persoriales. 5. Carta Compromíso. 6. Procedimíerito ínterno para la atención de
solicitudes de ejercicio de derechos. 7. Fncuesta de calídad sobre la gestíón de las solicítuáes para el
ejercicio de los dierechos Acceso, Pectificación, Cancelacíón, Oposición y Portabilidad. --------------------------

Lícda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, es cuánto presiden te del Comité. -----------------------71--------
- - --- - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------? - - - --.--J?%
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Mtro. Enrique García Calleja, Presídente del Comité, en uso de la voz, pregunta a los integ rantes del Comité
si tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario, solicito a la Licda. Maribel Puíz López,
Secretaria Técnica, proceda a someter a consideración de los integrantes de este Cornité la propuesta de
conocimíento. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Licda. Maribeí Ruíz López, Secretaria Técnica, claro que sí Mtro. Enrique García Calleja, í)residente del
Comité, por lo que se somete a los integrantes del Comité, mísmo que lo aprobaron por unanimidad, y se
emite el siguiente:

ACUEQDO

SÍ%} Dí F/C"l/os/:xv.i:s7':zoy?z

PRIMEQO. Que el Comíté de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
es competente para resolver respecto del preseote asunto de conforrnidad con los artículos 64 y 65,
rracciones l y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infürmación I-'ública, aprueba los formatos
i:lue darán cumplimiento a los Instrumentos Técnicos que refiere el T'rtulo Décimo de los Lineamieritos
Gerierales de Protección de Datos )ersonales para el Secjor r)úblico, erí materia de evaluación del
desempeño de los sujetos obligados del sector público federai en el ci.?implirnierito a la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como los artículos 30, fracciones l y
N, 34 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y 47 óe los
L-ineamientos Gerierales de Protección de Datos Personales para el Seí::tor Público. ----------------------------

SE(JUNDO. Se aprueban los forrnatos, y se instruye a la Unidad de T ransparencia a realizar su dift?isión en ei
portal de Transparencia de est?e Organismo, atendiendo a lo señalado en el artículo ';'6 de la Ley General
de Proteccióo de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. ------------------------------------------

Mtro. Enrique Ciarcía Caíleja, Presióente deí Comíté, se decíara conc!uida !a Décima Tercera Sesíón
Extraordinaría del Corníté de Transparencia deí Sistema Naciona! para el Desarrol[o [ntegra! de la Farí'íi!ía,
correspondiente ai ejercício 2022, siendo las 'íTh:2'[ horas del día Th4 de sepÍtiernbre óe 2022.
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r,,.

i?«r6o, óN iux,«.:»uApez
JEFE e»úuapvayexvo DE corqrpoi.

SUPLENTE DEL TITULAP DE LA DIPECCIÓN
GENEJ:!AL DE PEC(.H:2505 MATEPIALES Y

SEí?VICIOS GENEPALES

VOCAL

LAS ppesex"res FIPMAS CORRESPONDEN A LA DÉCIMA repcem SESlóN EXTRAORDINARIA EMITIDA pop
EL COM!TÉ DE TMNSPAí:2ENClA DEL SND[F, CELEBRADA EL DÍA 74 DE SEPTlEMBQE?DE2022POR MED!05
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